
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9415-52 de 21 DE DICIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL,  interpuesto por el (la) señor(a) ANGELA MARIA GIRALDO CORREA y
que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9415-52

Fecha Resolución 21 DE DICIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE ENERO DE 2024

Fecha de Desfijación 4 DE ENERO DE 2024

Nombre del Peticionario ANGELA MARIA GIRALDO CORREA

Matrícula No 864017

Dirección para Notificación
CR 12 # 12 E- 40 CS 1ARBOLEDA DEL RIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



    RESOLUCIÓN NO.  9415-52
 DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2023

En atención a su escrito de Trámite Unilateral  Nro 9415  radicado el día 30 de Noviembre de
2023, mediante el cual manifiesta su inconformidad por la solicitud para el cambio del medidor,
ya que se lo han cambiado dos veces, al respecto nos permitimos precisar lo siguiente:

De acuerdo a nuestro sistema de información, se referencia la solicitud N°  3773687 del dìa 15
de Noviembre de 2023 del Grupo de Medición, se llevó a cabo la notificación de reposición del
equipo de medida en el  predio de matrícula N° 864017 CAMBIO MEDIDOR  POR FRENADO,
esto debido a un error generado  en el sistema de información,  es claro que la matrícula 864017
se encuentra activa y seguirá su curso regular  según los lineamientos de la empresa Aguas y
Aguas, por lo cual,  al tener el aparato de medida   SAPPEL con Nro.   P1615MMRSA84226AA
Clase  R160.  instalado  en  el  predio  el  día  11  de  Noviembre  del  2016,  el  cual  está  registrando
correctamente,  lo  que  garantiza  para  las  partes  el  derecho  a  la  Lectura  y  su  correspondiente
facturación  de  conformidad  con  el  Artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  adicional  a  ello,  se
genera  la  OT  4196684  para  anular  la  solicitud  del  cambio  del  equipo  de  medida,
complementando la aclaración proporcionada a la usuaria en respuesta a su solicitud. 

Por lo expuesto, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las
reglamentaciones de la empresa.

RESUELVE:

PRIMERO: Conforme a lo indicado tanto en la  parte  considerativa como legal  de este  escrito,
dar por atendida la petición interpuesta por la señora ANGELA MARIA GIRALDO CORREA.

SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido de la presente decisión a la señora ANGELA
MARIA GIRALDO CORREA, quien para los efectos podrá ser  citado en la siguiente dirección:
CR 12 # 12 E- 40 CS 1 Barrio ARBOLEDA DEL RIO en la ciudad de  Pereira.

TERCERO: Contra este acto de respuesta NO procede recurso alguno, por tratarse diferente a
los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 21 DE DICIEMBRE DE 2023

Atentamente,



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps23109
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9418-52 de 20 DE DICIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) VIVIAN LORENA TORRES y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9418-52

Fecha Resolución 20 DE DICIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE ENERO DE 2024

Fecha de Desfijación 4 DE ENERO DE 2024

Nombre del Peticionario VIVIAN LORENA TORRES

Matrícula No 19628076

Dirección para Notificación
CL 153 # 22 - 40 BLQ 2 APTO  507GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4185567
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 4  DE DICIEMBRE DE 2023, la señora VIVIAN LORENA TORRES,  efectuó solicitud
de revisión de los consumos facturados durante el periodo de Noviembre de 2023, por
considerar  que  al  estar  el  predio  desocupado,  no  se  puede  generar  facturación  de
consumo

El Departamento de Atención al  Cliente,  ordenó revisión técnica al  predio,  la  cual  tuvo
lugar el 14 DE DICIEMBRE DE 2023, visita que fue atendida por Julio Giraldo, y en tal
revisión se detectó que el  medidor A21N071764 que pertenece al predio con matricula
No 19628076, tenía una lectura acumulada de 38, en buen estado de funcionamiento, y
no frenado como fue reportado por el personal encargado de la lectura.

En virtud de lo anterior, se procede a la reliquidación de los consumos del  periodo por
condición  de  predio  desocupado,  ordenando  en  su  defecto  mantener  vigente  solo  los
conceptos de cargos fijos, últimos que se cobran independientemente del nivel de uso,
así  como  los  conceptos  de  otros  cobros,  en  el  caso  de  que  el  predio  se  encuentre
cancelado elementos de este tipo. 

Sin  otro  particular,  se  da  por  atendida  la  solicitud,  procediendo  con  la  reliquidación
equivalente  a  -84420  que  a  continuación  se  detalla,  la  cual  afecta  los  consumos  y  la
facturación del predio con matricula 19628076.

Conce
pto

Perío
do

Causal Cons
. Liq.

Cons
.

Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

2501 2023-
11

414 0 12 0 28853 -28853

1590 2023-
11

414 0 12 0 16937 -16937

1595 2023-
11

414 0 12 0 14288 -14288

2500 2023-
11

414 0 12 0 24342 -24342

Atentamente, 



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9434-52 de 20 DE DICIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) GLADYS OSPINA ROJAS y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9434-52

Fecha Resolución 20 DE DICIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE ENERO DE 2024

Fecha de Desfijación 4 DE ENERO DE 2024

Nombre del Peticionario GLADYS OSPINA ROJAS

Matrícula No 238394

Dirección para Notificación
CR 8 # 29- 68 PS 2SECTOR 1 DE FEBRERO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4196176
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El  18  DE  DICIEMBRE  DE  2023,  la  señora  GLADYS  OSPINA  ROJAS,  efectuó  solicitud  de
revisión de los consumos facturados durante el periodo 2023-12, por considerar que al estar el
predio desocupado, no se puede generar facturación de consumo.

El Departamento de Atención al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 19
DE  DICIEMBRE  DE  2023,  visita  que  fue  atendida  por  ,  y  en  tal  revisión  se  detectó  que  el
medidor  P1415MMRSA44900AA  que  pertenece  al  predio  con  matricula  No  238394,  tenía  una
lectura  acumulada  de  748  m3,  en  buen  estado  de  funcionamiento,  y  no  frenado  como  fue
reportado por el personal encargado de la lectura.

En virtud de lo anterior, se procede a la reliquidación de los consumos de periodo por condición
de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener vigente solo los conceptos de cargos
fijos,  últimos  que  se  cobran  independientemente  del  nivel  de  uso,  así  como  los  conceptos  de
otros cobros, en el caso de que el predio se encuentre cancelado elementos de este tipo. 

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 238394, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Diciembre  748 m3 748 m3 0 m3 6 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
No. P1415MMRSA44900AA, el cual registra una lectura acumulada de 748 m3.

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo  de  diciembre  de  2023,  el  lector  reportó  en  el  sistema  la  novedad  de  “MEDIDOR
FRENADO”, razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a 6 m3, más
los  cargos  fijos.  Ahora  se  observa  que  durante  el  periodo  diciembre  de  2023,  la  Empresa
facturó  un  consumo  promedio  superior  al  predio  y  este  está  desocupado,  por  lo  tanto,  es
procedente reliquidar el consumo facturado en el periodo mencionado a 0 m3.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se  concluye  que  el  consumo  promedio  facturado  a  la  matrícula  No.  238394,  por  la  Empresa,
respecto  al  período  de,  diciembre  de  2023,  será  objeto  de  modificación,  por  lo  cual,  SE  
ACCEDE A reliquidar  por parte de éste Departamento, actuando de conformidad con el artículo
146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas
del predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y  la Empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso
racional del servicio”.

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-26601 que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con



matricula N. 238394.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

2501 2023-12 414 0 6 0 14427 -14427

2500 2023-12 414 0 6 0 12171 -12171

3010 2023-12 414 0 0 -4 -1 -3

Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9433-52 de 21 DE DICIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) ELCIDA LOZANO BAEZ y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9433-52

Fecha Resolución 21 DE DICIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE ENERO DE 2024

Fecha de Desfijación 4 DE ENERO DE 2024

Nombre del Peticionario ELCIDA LOZANO BAEZ

Matrícula No 920462

Dirección para Notificación
MZ 4 CS 25DORADO-A VILLLA CONSOTA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4196319
    RESOLUCIÓN NO.  9433-52

 DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2023

En atención a su escrito de Trámite Unilateral   Nro 9433  radicado el  día 18 de Diciembre de
2023, mediante el cual manifiesta su inconformidad por la solicitud para el cambio del medidor,
ya que se lo han cambiado dos veces, al respecto nos permitimos precisar lo siguiente:

De acuerdo a nuestro sistema de información, se referencia la solicitud N°  4157928 del dìa 11
de Noviembre de 2023 del Grupo de Medición, se llevó a cabo la notificación de reposición del
equipo  de  medida  en  el  predio  de  matrícula  N°  920462   por  CAMBIO  MEDIDOR   por  MAL
ESTADO,  esto  debido  a  un  error  generado   en  el  sistema  de  información,   es  claro  que  la
matrícula 920462 se encuentra  activa  y  seguirá  su curso regular  según  los  lineamientos  de  la
empresa  Aguas  y  Aguas,  por  lo  cual,  al  tener  el  aparato  de  medida    SAPPEL  con  Nro.  
C15LA669974AA Clase  R160.  instalado  en  el  predio  el  día  02  de  Julio  del  2016,  el  cual  está
registrando  correctamente,  lo  que  garantiza  para  las  partes  el  derecho  a  la  Lectura  y  su
correspondiente  facturación  de  conformidad  con  el  Artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,
adicional a ello, se genera la OT 4196783 para anular la solicitud del cambio del equipo de
medida, complementando la aclaración proporcionada a la usuaria en respuesta a su solicitud. 

Por lo expuesto, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las
reglamentaciones de la empresa.

RESUELVE:

PRIMERO: Conforme a lo indicado tanto en la  parte  considerativa como legal  de este  escrito,
dar por atendida la petición interpuesta por la señora ELCIDA LOZANO BAEZ.

SEGUNDO:  Notificar  personalmente el  contenido de la  presente  decisión  a  la  señora ELCIDA
LOZANO BAEZ, quien para los efectos podrá ser citado en la siguiente dirección: MZ 4 CS 25
Barrio DORADO-A VILLLA CONSOTA en la ciudad de  Pereira.

TERCERO: Contra este acto de respuesta NO procede recurso alguno, por tratarse diferente a
los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 21 DE DICIEMBRE DE 2023

Atentamente,



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9436-52 de 20 DE DICIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) FABIAN  MARTINEZ BUITRAGO y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9436-52

Fecha Resolución 20 DE DICIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE ENERO DE 2024

Fecha de Desfijación 4 DE ENERO DE 2024

Nombre del Peticionario FABIAN  MARTINEZ BUITRAGO

Matrícula No 206284

Dirección para Notificación
CL 26 # 6- 37LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4196633
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 19 DE DICIEMBRE DE 2023, el señor FABIAN  MARTINEZ BUITRAGO, efectuó solicitud de
revisión de los consumos facturados durante el periodo 2023-12, por considerar que al estar el
predio desocupado, no se puede generar facturación de consumo.

El Departamento de Atención al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 20
DE  DICIEMBRE  DE  2023,  visita  que  fue  atendida  por  Humberto  Usma,  y  en  tal  revisión  se
detectó  que  el  medidor  P1415MMRSA45505AA  que  pertenece  al  predio  con  matricula  No
206284,  tenía  una  lectura  acumulada  de  3382  m3,  en  buen  estado  de  funcionamiento,  y  no
frenado como fue reportado por el personal encargado de la lectura.

En virtud de lo anterior, se procede a la reliquidación de los consumos del periodo por condición
de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener vigente solo los conceptos de cargos
fijos,  últimos  que  se  cobran  independientemente  del  nivel  de  uso,  así  como  los  conceptos  de
otros cobros, en el caso de que el predio se encuentre cancelado elementos de este tipo. 

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-471341  que a continuación se detalla,  la  cual  afecta  los consumos y la  facturación del  predio
con matricula 206284.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

1595 2023-12 414 0 67 0 79777 -79777

2108 2023-12 414 0 0 0 -4 4

2500 2023-12 414 0 67 0 135907 -135907

2501 2023-12 414 0 67 0 161097 -161097

1590 2023-12 414 0 67 0 94564 -94564

Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9948-52 de 20 DE DICIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) WILSON GARCIA HINCAPIE y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9948-52

Fecha Resolución 20 DE DICIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE ENERO DE 2024

Fecha de Desfijación 4 DE ENERO DE 2024

Nombre del Peticionario WILSON GARCIA HINCAPIE

Matrícula No 302653

Dirección para Notificación
CL 31 # 9 B- 13LA VICTORIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



PEREIRA, 20 DE DICIEMBRE DE 2023

Señor:
WILSON GARCIA HINCAPIE
CL 31 # 9 B- 13 - LA VICTORIA
Teléfono: 3137406263 
PEREIRA 

Radicación: No. 9948 Radicado el 19 DE DICIEMBRE DE 2023
Matrícula: 302653 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: 3137406263 USUARIO RADICA DERECHO
DE PETICION YA QUE UNA SOLICITUD NO HA SIDO ATENDIDA

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 19 DE DICIEMBRE DE 2023, mediante solicitud referente a
la  matricula  Nro.  302653  la  Subgerencia  Comercial  Departamento  de Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa Aguas y Aguas le informa que, se remite solicitud para hacer revisión al Departamento
de  CPNT  -  Medición  para  el  daño  referenciado  en  la  solicitud,  de  lo  cual,  el  equipo  técnico
informa que:  se realizó visita el día 20 de Diciembre de 2023, y se atendió el daño, dejando
el predio con servicio.   Situación que confirma se cumpliò a cabalidad lo solicitado.

La  empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  le  solicita  disculpe  dicho  impase,  y  agradece  su
preocupación y la protección de nuestro recurso hídrico, nuestra empresa busca cada día dar la
mejor atención con eficiencia y eficacia a cada uno de nuestros usuarios.

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud presentada por el señor WILSON GARCIA HINCAPIE, identificado
con  C.C.  No  19203375  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  este  acto
administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor  WILSON  GARCIA  HINCAPIE
enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  CL  31  #  9  B-  13  -  LA  VICTORIA  haciéndole
entrega  de  una  copia  de  la  misma.  De  no  lograrse  de  tal  forma,  procédase  acorde  con  lo
previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA  que  contra  la  presente  decisión  NO  procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición, recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos
en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 20 DE DICIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 1888-52 de 20 DE DICIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) LUIS ALBERTO MORALES RESTREPO y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 1888-52

Fecha Resolución 20 DE DICIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO ACCEDE

Fecha del Aviso 3 DE ENERO DE 2024

Fecha de Desfijación 4 DE ENERO DE 2024

Nombre del Peticionario LUIS ALBERTO MORALES RESTREPO

Matrícula No 19610331

Dirección para Notificación
albertmora4047@hotmail.comGALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Pereira, 20 DE DICIEMBRE DE 2023

Señor (a):
LUIS ALBERTO MORALES RESTREPO
albertmora4047@hotmail.com
Teléfono: 3108745277

Radicación: 1888 del 18 DE DICIEMBRE DE 2023
Matrícula: 19610331
Móvil de la Queja: FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR CONTINUIDAD

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: GENERALMENTE BAJA PRESIóN
DURANTE LA SEMANA A PARTIR DE LAS 9AM Y SáBADOS Y DOMINGOS SIN
SERVICIO DEL LíQUIDO DE 8AM HASTA LAS 3PM, SIN AVISO ALGUNO Y
CONSECUTIVAMENTE AGRADEZCO ME INFORMEN A QUE SE DEBE ESTA
DEFICIENZA CONTINúA DEL SERVICIO DE AGUA GRACIAS

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  su  escrito  petitorio  radicado  el  18  de  Diciembre  de  2023,  al  respecto
comedidamente me permito precisar lo siguiente:

Dado que la problemática de bajas presiones se presenta, adicional a la alta demanda,
por actividades de operación y mantenimiento coincidentes y que requieren de periodos
de estabilización de esta que afectan la prestación del servicio, la Empresa para fines de
identificar  la  totalidad  de  zonas  que  pueden presentar  problemas  de  continuidad  en  el
servicio o de bajas presiones, en los próximos días realizará un nuevo análisis detallado
de la red  matriz desde Unicentro hasta  el  Centro  Comercial  Castilla  consistente  en  la
toma de presión y caudal durante períodos mínimo de 5 días; adicionalmente, el análisis
nos permitirá conocer en detalles las pérdidas de agua en el corregimiento de Cerritos.

De  igual  manera,  dado  que  la  Empresa  tiene  conocimiento  de  los  problemas  antes
identificados, en el presente mes proyecta iniciar el proceso de contratación de las obras
de Optimización de la Red matriz a Cerritos en el tramo comprendido entre la salida del
tanque Matecaña   (frente  a  Unicentro)  hasta  antes del  puente  de  la  intersección  de  la
doble calzada con la denominada vía La Romelia - El Pollo (punto de venta de Hyundai)
. Se instalará tubería  en diámetros 24"  y de 20" en el tramo final. Con la construcción
de  la  red  antes  mencionada  se  dará  solución  a  la  problemática  general  de  bajas
presiones en la zona de expansión occidental de Cerritos.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL
CLIENTE DE LA EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S.



E.S.P., estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  queja  presentada  por  el  (la)  señor(a)  LUIS  ALBERTO  MORALES
RESTREPO  identificado  con  C.C.  No.  41618714  por  concepto  de  FALLA  EN  LA
PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  POR  CONTINUIDAD  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) LUIS ALBERTO
MORALES RESTREPO enviando citación a Dirección de Notificación:
albertmora4047@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. De no
lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la
Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse
de asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21726-52 de 19 DE DICIEMBRE DE 2023.                          

Por medio  de la cual  se resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JEISON  MEJIA  y  que en vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21726-52

Fecha Resolución Recurso 19 DE DICIEMBRE DE 2023

RECLAMO 260438 de 21 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión:        RECHAZA

Fecha del Aviso 3 DE ENERO DE 2024

Fecha de Desfijación 4 DE ENERO DE 2024

Nombre del Peticionario JEISON  MEJIA

Identificación del Peticionario 10024069

Matrícula No. 19616977

Dirección para Notificación CRA 6 # 22-35 CENTRO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 21726-52 

DE: 19 DE DICIEMBRE DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21726 DE 28 DE NOVIEMBRE DE
2023 SOBRE  RECLAMO No. 260438 DE 30 DE OCTUBRE DE 2023

EL  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  DE   LA  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  EN  USO  DE  SUS
FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,  ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR
LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el  (la)  señor(a)  JEISON  MEJIA,  identificado (a)  con cédula  de ciudadanía No.  10024069
interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución  No.
260438-52 de 21 DE NOVIEMBRE DE 2023, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el
Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 19616977 Ciclo 14, ubicada en la
dirección  CS  5  CONDOMINIO  CAMPESTRE.DE.MAJAYURA,  Barrio  CERRITOS  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2023-10.

Que el recurrente por escrito presentado el día 28 DE NOVIEMBRE DE 2023 manifestando su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  argumenta que el inmueble estaba desocupado y que el  medidor  continuaba girando
con  las  llaves  cerradas,   solicita  revisión  del  medidor,    al  respecto  me  permito  precisar  lo
siguiente:

HECHOS QUE ANTECEDEN LA PRESENTE ACTUACIÓN:

Que  adelantado  el  trámite  de  rigor,   la  práctica  y  análisis  de  pruebas,  el   Departamento  de
Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA
S.A.S  E.S.P  resolvió  en  primera  instancia  la  reclamación  mediante  Resolución  No.  260438-52
de  21  DE  NOVIEMBRE DE 2023,   por   el  cual   se  declaró   NO  PROCEDENTE,   lo  anterior,
dando aplicación a los artículos 146 y  149 de la Ley 142 de 1994,  se le informó lo siguiente:

En  la  visita  practicada  el  15  DE  NOVIEMBRE  DE  2023  en  la  que  participó  JHON  ALEXANDER
VALLEJO como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio
de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° P2115MMRAL146610AA 
el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  792  m3.   Previamente  se  llamo  por  vía  telefónica  al
reclamante y se fue a buzón, ya a en el condominio se encuentra la casa desocupada, informan
en  portería  que  el  reclamante  está  por  fuera  de  la  ciudad,  desde  el  medidor  no  se  observan
anomalías.   Situación  que  no  da  claridad  sobre  otra  posible  causal  que  pueden  estar  generando  el
consumo reclamado, diferente a la utilización del servicio. 

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 19616977, se le ha facturado de la siguiente manera:

Periodo
2023

Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo Observación Observación General



Octubre 792 789 129 RECUPERACION DE
CONSUMOS
DEJADOS DE
FACTURAR

se cobran 3 mts del mes actual y 126 mts
pend del meses anteriores se revisó y se
encontró instalaciones en buen estado
medidor normal visita de geófono no
permiten ingresar para realizarla 

Octubre 792 789 3 SE VERIFICO
LECTURA

Previa. Predio solo.

Septiembre 789 554 235 RECUPERACION DE
CONSUMOS
DEJADOS DE
FACTURAR

se cobran 235 mts del mes actual y
quedan pendientes 126 mts del mes actual
se reviso y se encontro instalaciones en
buen estado medidor normal visiata de
geofono no permiten ingresar para
realizarla 

Septiembre 789 554 235 PREDIO
DESOCUPADO NO SE
PUDO REVISAR

EN VISITA DE PREVIA SE VERIFICA
LECTURA NO SE PUDO REVISAR PREDIO
SOLO 

Agosto 554 365 16 Cons.Pendte x
facturar Res_006

Previa.

Agosto 507 365 142 SIN OBSERVACION  

Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, es evidente la
causa del cobro elevado para el periodo de  Septiembre y Octubre de 2023, ya que se contó con la
siguiente facturación:

o En el periodo de Agosto de 2023 se generó una diferencia de lectura de 142 m3,  de los
cuales  se  le  facturaron  16  m3  por  concepto  de  Diferencia  de  lectura,  dejando  así  un
consumo acumulado de 126 m3  pendientes  por  facturar,  mientras  se evidencia  la  causal
del incremento en el consumo registrado. 

o En  el  periodo  de  Septiembre  de  2023  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo
registrado en el equipo de medida, la variación en el consumo se debe a la alta utilización
del servicio, el medidor presentó una diferencia de 235 m3,  en el  periodo de Septiembre
avanzó de 554 m3  a  789 m3,  prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada,  se
desvirtuó inconsistencia en el equipo de medida y en el reporte del lector

o En  el  periodo  de  Octubre  de  2023,   se  facturó  3  m3  por   Diferencia  de  lectura  en  este
periodo, a los cuales se le sumaron los 126 m3  de los pendientes para el total de 129 m3.
Cabe anotar que, en la observación se referencia:  se cobran 3 mts del mes actual y 126
mts  pend  de  los  meses  anteriores  se  revisó  y  se  encontró  instalaciones  en  buen
estado medidor normal visita de geófono no permiten ingresar para realizarla.  

Es de anotar que, se adjunta las respectivas revisiones de Previa realizada en cumplimiento del debido
proceso, así:



Se  le  recomienda   al  usuario   cerrar  llave  de  paso  y  hacer  revisión  periódica  de  las
instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  
visibles son responsabilidad del usuario y la empresa no responde por dichos consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio.





Cabe anotar que,  la disminución en los consumos del periodo de Septiembre al periodo de Octubre de
2023, corrobora  que la causa de la fuga externa presentada en Agosto, afecto significativamente
estos los periodos reclamados.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del  Sistema de Información Comercial  de la Empresa se
concluye  y  se  confirma  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la
matrícula  No.19616977  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de   SEPTIEMBRE  por  235  m3  y
OCTUBRE  de  2023  por  129  m3,  SON  CORRECTOS,  y  no  serán  modificados  ya  que  se  está
facturando  por  concepto  de  diferencia  de  lectura  en  los  periodos  reclamados  y   con  consumo
acumulado de AGOSTO de 2023, por lo cual, no se procederá con modificación o reliquidación alguna
por parte de éste Departamento,

La mencionada decisión  se notificó por correo electrónico el día  22 de noviembre de 2023,    al
reclamante en los términos  de  los artículos 67 y 68  Código de Procedimiento Administrativo y 
Contencioso  Administrativo   Ley  1437  de  2011  y   en  la  misma   se  le  hizo  saber  a  la  parte
interesada, el derecho que le asiste a agotar la vía administrativa, mediante la interposición de
los  Recursos  de  Reposición  ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y



subsidiariamente el  Recurso de Apelación para  ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, siempre que se dé cumplimento a lo establecido en el inciso segundo del artículo
155  de  la  Ley  142  de  1994,  en  cuanto  que  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso y/o reclamación, o del
promedio del consumo de los últimos cinco (5) períodos de facturación. 

Que  encontrándose  dentro  del  término  legal,  presentó  escrito  donde  manifiesta  que  presenta
Recurso  de  Reposición,  contra  la  decisión   inicial,   escrito  al  cual  no  acompañó  copia  de  la
factura  que  acreditara  el  pago  de  aquellas  sumas  que  no  eran  objeto  de  reclamación,  de  tal
suerte que si su inconformidad versaba sobre el consumo de los periodos de septiembre y
octubre de 2023 debió efectuar el pago de las sumas que no son objeto de reclamación, como
requisito para impugnar la decisión inicial, la cual la radicó el día 28 de noviembre de 2023 

PRUEBAS ANALIZADAS POR ESTA INSTANCIA PARA EL ESTUDIO DEL ESCRITO DE LOS
RECURSOS:

Al revisar en forma minuciosa el sistema de información comercial, observamos que al momento
de  presentación  del  escrito  de  los  recursos   28  DE  NOVIEMBRE  DE  2023  la  matrícula
reclamante  presentaba  saldo  pendiente  por  cancelar,   correspondiente  a  los  períodos
reclamados  es decir,  a la fecha de presentación del recurso no había cumplido el requisito, 
porque  no  efectuó  el  pago  a  favor  de  la  empresa  por  las  sumas  no  reclamadas,
presentando  así  mora  en  el  pago  de  la  facturación;  es  decir,  no  cumplió  el  requisito  de
procedibilidad, consagrado en el artículo 155 de la Ley 142 de 1994, debió efectuar el pago de
los cargos fijos y el consumo que considera se debió facturar,  aproximadamente $120.000  y
adjuntar el recibo de pago al escrito de los recursos.

En tal  virtud,  ante  la  inobservancia  de  los  requisitos   legales  referidos,  de  conformidad  con  lo
esbozado en el artículo 155(3) de la ley 142 de 1994, es claro que se debe dar aplicación a lo
consagrado en el  artículo 78 de La Ley 1437 del  2011 CPACA que ordena el  rechazo  de los
recursos si el escrito con el cual se formulan, no reúne los requisitos expuestos, pues si bien es
cierto que el legislador aseguró el principio de la doble instancia en la vía administrativa para el
tema  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  también  lo  es  que  esa  garantía  no  opera  por  sí
misma, sino que el recurrente debe cumplir  con  todo lo que señala la misma ley a efectos de
que se surta el trámite y se adopte una decisión de fondo,  luego en este caso en particular  se
denota   que  no  se  reúnen  los  presupuestos  procesales  ni  legales   para  dar   trámite  a  la   vía
administrativa que se pretende agotar.

Así  las  cosas,  luego  del  análisis  fáctico  y  jurídico  al  acervo  probatorio  que  reposa  en  el
expediente para el caso sometido a examen, se advierte la omisión de: la falta del pago de las
sumas no objeto de reclamación, falencia que constituye suficiente argumento para que este
Departamento  considere  que  no  es  procedente  efectuar  análisis  de  fondo  al  petitum,  de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  las  normas  citadas  y  en   consecuencia  el  escrito  será
Rechazado de plano y no habrá pronunciamiento con respecto a las pretensiones incoadas.  

Es de aclarar que de conformidad con las normas citadas, habida cuenta que no se impetró el
recurso de Apelación como subsidiario de la Reposición, no se concede el recurso de queja

Lo anterior con fundamento legal en la norma especial y preferente en la regulación de los servicios públicos: 

ARTÍCULO 155 LEY 142 DE 1994.- Del pago y de los recursos. Ninguna empresa de servicios públicos podrá exigir
la  cancelación  de  la  factura  como  requisito  para  atender  un  recurso  relacionado  con  ésta.  Salvo  en  los  casos  de
suspensión  en  interés  del  servicio,  o  cuando  esta  pueda  hacerse  sin  que  sea  falla  del  servicio,  tampoco  podrá
suspender,  terminar  o  cortar  el  servicio,  hasta  tanto  haya  notificado  al  suscriptor  o  usuario  la  decisión  sobre  los
recursos procedentes que hubiesen sido interpuestos en forma oportuna.



Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido
objeto de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco períodos.    (subrayado y negrilla fuera de
texto)

LEY 1437 DE 2011  Artículo 77 y 78

Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no requiere de presentación
personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios
electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notificado por este
medio. 

Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se presenta con los requisitos
previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, el funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el
rechazo del recurso de apelación procederá el de queja. 

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL
CLIENTE de la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.   Rechazar  el  escrito  de  Recursos  impetrado  por   el  (la)  señor  (a)
JEISON   MEJIA,  identificado  con  C.C.  No.  10024069,   por  no  reunir  el  escrito  los  requisitos
legales para su estudio,  en su defecto este despacho se abstiene de efectuar pronunciamiento
de fondo sobre los hechos y pretensiones.

ARTICULO SEGUNDO.   Notificar personalmente el contenido de la presente decisión al señor 
JEISON  MEJIA, haciéndose entrega de una copia del acto administrativo.   En caso de que  no
sea posible la notificación personal de esta resolución, se procederá a la notificación por aviso,
conforme del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

ARTÍCULO TERCERO.    La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  expedición  y
contra esta no procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía gubernativa,  no se
concede  recurso  de  queja,   porque  procede  únicamente  para  el  rechazo  del  recurso  de
apelación, y el recurrente no lo solicitó oportunamente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 19 DE DICIEMBRE DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: learagon
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21731-52 de 21 DE DICIEMBRE DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) LUIS ALBERTO LOPEZ PIEDRAHITA y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar  cumplimiento a  lo  dispuesto  en el  artículo  69 de la  Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo dispuesto en  el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21731-52

Fecha Resolución Recurso 21 DE DICIEMBRE DE 2023

RECLAMO 260642 de 28 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 3 DE ENERO DE 2024

Fecha de Desfijación 4 DE ENERO DE 2024

Nombre del Peticionario LUIS ALBERTO LOPEZ PIEDRAHITA

Identificación del Peticionario 1058819475

Matrícula No. 19625651

Dirección para Notificación MZ 7 CS 1 PS 2 ALTOS DEL OTUN

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 21731-52 

DE: 21 DE DICIEMBRE DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21731 DE 1 DE DICIEMBRE DE 2023 SOBRE
 RECLAMO No. 260642 DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002
DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el señor LUIS ALBERTO LOPEZ PIEDRAHITA, identificado con cédula de ciudadanía No.
1058819475 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución
No.  260642-52  de  28  DE  NOVIEMBRE  DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 19625651 Ciclo 7,
ubicada en la dirección MZ 7 CS 1 PS 2, Barrio ALTOS DEL OTUN en los periodos facturados
2023-8,2023-7,2023-9,2023-11,2023-10.

Que el  recurrente por  escrito presentado el  día  01  DE DICIEMBRE DE 2023 manifestando su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  argumentando  que  no  se  encuentra  de  acuerdo  con  el  cobro  del  vertimiento  de
alcantarillado  y manifiesta: 

al respecto este Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente  la  reclamación  a  través  de  la  Resolución  260642-52,   en  la  cual  se  le  informó  lo
siguiente:

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 24 DE NOVIEMBRE DE
2023 en la que participó el señor  Luis Alberto como usuario del  servicio y FREDDY HUMBERTO
BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N°  P2015MMRAL134108AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  473  m3.   Las  aguas
negras del predio las vierten a la red de alcantarillado de la empresa de Pereira, además se
observa  en  terreno,  que  diagonal  al  predio  reclamante,  hay  una  recámara,  se  revisó
instalaciones y no existen fugas.



Asi  las  cosas,  en  cuanto  a  la  pretensión  de  retirar  el  cobro  por  la  prestación  del  servicio  de
alcantarillado al predio ubicado en la MZ 7 CS 1 PS 2 Barrio ALTOS DEL OTUN - ORIENTE, nos
permitimos  precisar,  que  por  el  solo  hecho  de  ser  prestadora  de  los  servicios  públicos  de
acueducto y alcantarillado, la Empresa Aguas y Aguas se encuentra obligada al pago de impuesto
de  Tasa  Retributiva   a  la  Corporación  Autónoma  Regional  del  Risaralda   CARDER,  por  el
derramamiento de aguas residuales a las quebradas y ríos de su área de influencia.  

Consagra el  DECRETO 1077 DE 2015 en el  ARTÍCULO 2.3.1.3.2.2.6.  numeral  4,  Que,  porque
los inmuebles deberán estar conectados al sistema público de alcantarillado, cuando se pretenda la
conexión del servicio de acueducto.

De  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  ARTÍCULO  2.3.1.3.2.2.6.  numeral  5,  mediante  el  cual  se
reglamenta la prestación de los servicios públicos de acueducto y alcantarillando se exceptúan de
la vinculación como usuarios del servicio de alcantarillado a aquellos usuarios que cuentan con un
sistema  de  tratamiento  y  disposición  final  adecuada  de  aguas  residuales  debidamente  aprobada
por la autoridad ambiental  competente,  cuando, no obstante,  ser  usuario o suscriptor  del  servicio
de acueducto, no exista red de alcantarillado en la zona del inmueble.  (Decreto 302 de 2000, art.
7).

El servicio de alcantarillado prestado por parte de la Empresa, lo integran:  el Conjunto de tuberías,
accesorios,  estructura  y  equipos  que  conforman  el  sistema  de  evacuación  y  transporte  de  las
aguas lluvias, residuales o combinadas de una comunidad y al cual descargan las acometidas de
alcantarillado  de  los  inmuebles,  Su  diseño  y  construcción  corresponde  a  los  urbanizadores  con
fundamento  en    DECRETO  1077  DE 2015    ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones  numerales  8.    
(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

De conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 302 de 2000, “La construcción de
las  redes  locales  y  demás  obras,  necesarias  para  conectar  uno  o  varios  inmuebles  al  sistema  de
acueducto o de alcantarillado será responsabilidad de los urbanizadores y/o constructores; no obstante,
la entidad prestadora de los servicios públicos podrá ejecutar estas obras, en cuyo caso el costo de las
mismas será asumido por los usuarios de los servicios.

Las redes locales construidas serán entregadas a la entidad prestadora de los servicios públicos, para
su manejo operación, mantenimiento y uso dentro de sus programas locales de prestación del servicio,
exceptuando aquellas redes que no se encuentren sobre vía pública y que no cuenten con la servidumbre
del caso.

Parágrafo.  Cuando  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no  ejecute  la  obra,  exigirá  una



póliza de estabilidad por cuatro o más años para garantizar la estabilidad de las redes locales. 

Este predio,  la Empresa le factura vertimiento de alcantarillado, para contribuir con el pago de la
tasa retributiva, por la contaminación ambiental que se produce,  con fundamento en el artículo 42
de la Ley 99 de 1993,  el cual consagra:  “Las tasas retributivas se cobran por la utilización directa
o indirecta del agua para arrojar aguas negras o servidas de cualquier origen y para compensar los
gastos de mantenimiento de la revocabilidad de los recursos naturales renovables”.

La Entidad encargada en el Departamento de Risaralda, de efectuar dicho recaudo es la CARDER
y a ella le corresponde ejecutar los programas tendientes a la recuperación y mantenimiento de las
fuentes de aguas, entre ellas los Ríos, quebradas y descoles, igualmente la Empresa en Convenio
con la CARDER participa en la ejecución de dichos programas.

Por lo expuesto, anteriormente no es procedente acceder a su pretensión de retirar el cobro
por el servicio de alcantarillado, y por consiguiente la devolución de los dineros cancelados
por  este  servicio  en  los  últimos  cinco  periodos  de  facturación,   ya  que  el  predio   está  
utilizando el servicio de acueducto suministrado y facturado por  la Empresa de Acueducto
y Alcantarillado de Pereira S.A. E.S.P. a través de la matricula 19625651,  y la Empresa  está
obligada a cancelar el  impuesto de Tasa Retributiva  a  la Corporación Autónoma Regional
del Risaralda  CARDER por el  vertimiento de estas aguas a los Ríos.

En primer  término se le hace saber  al  peticionario  que  conforme a lo  establecido  en  el  cuarto
inciso  del  Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  Régimen  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios
que:“En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)
meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”.  Por lo anterior, este
Departamento se pronunciará  y  tomará  decisión administrativa  respecto  de  lo  facturado por  la
Empresa Aguas y Aguas de Pereira con cargo a la matrícula de la referencia; durante los últimos
cinco (5) períodos de facturación anteriores a la reclamación, es decir desde el período de Julio
a Noviembre de 2023.

El concepto SSPD-OJ 2006-258  emitido por  la Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios,  considera que conforme al inciso tercero del artículo 154 de
la Ley 142 de 1994, este es un término de caducidad para el ejercicio del derecho del usuario a
presentar  reclamos,  mediante  el  cual  se  castiga  la  negligencia  del  usuario  que  no reclama en
tiempo. Adicionalmente, dicha consagración legal busca darle certeza a la factura que expide la
empresa para que  no  permanezca  de manera  indefinida  con  la  incertidumbre  de  sí  el  usuario
discute el valor de los servicios facturados en un período determinado. Se trata entonces de un
término de caducidad que opera a favor de las empresas. 

CONCEPTO  SSPD 102 DE 2005 OFICINA JURIDICA

El término que tiene el  usuario  para presentar  reclamaciones por  facturación es el  establecido
en el inciso 3º. del artículo 154 de la Ley 142 de 1994. Al respecto esta Oficina Asesora Jurídica
señaló lo siguiente mediante concepto SSPD 20021300000672:

El  inciso  3º  del  artículo  154  de  la  ley  142  de  1994  es  claro  al  disponer  que  no  proceden
reclamaciones contra facturas que tengan más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por
las  empresas  de  servicios  públicos,  se  trata  de  un  término  de  caducidad  para  el  ejercicio  del
derecho del usuario a presentar reclamos. Este término a la vez que castiga la negligencia del
usuario que no reclama en tiempo, busca darle certeza a la factura que expide la empresa para
que no permanezca de manera indefinida con la incertidumbre de sí el usuario discute el valor
de los servicios facturados en un período determinado. 

Bajo el entendido que el termino del  artículo 154  citado es más a favor  de la empresa que del
usuario,  el  período de facturación no interesa para su contabilización y sólo basta  que expiren
los cinco meses a partir de la fecha de expedición que contenga la factura para que el usuario
pierda el derecho a reclamar.



Con el  fin de brindar  una respuesta a  las pretensiones incoadas  por  la  parte recurrente  en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, 
se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada  encontrando  lo
siguiente:

En  cuanto  a  la  pretensión  de retirar  el  cobro  por  la  prestación  del  servicio  de  alcantarillado  al
predio ubicado en la MZ 7 CS 1 PS 2, Barrio ALTOS DEL OTUN,   nos permitimos precisar, que
por  el  solo hecho de ser  prestadora de los servicios públicos  de acueducto  y  alcantarillado,  la
Empresa Aguas y Aguas se encuentra obligada al pago de impuesto de Tasa Retributiva  a la
Corporación  Autónoma  Regional  del  Risaralda   CARDER,  por  el  derramamiento  de  aguas
residuales a las quebradas y ríos de su área de influencia.  

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.1.4 De  las  instalaciones  internas. Todo  predio  o  edificación  nueva
deberá  dotarse  de  redes  e  instalaciones  interiores  separadas  e  independientes  para  aguas
lluvias,  aguas  negras  domésticas  y  aguas  negras  industriales,  cuando  existan  redes  de
alcantarillado igualmente separadas e independientes.

El  diseño  y  la  construcción  e  instalación  de  desagües,  deberán  ajustarse  a  las  normas  y
especificaciones previstas en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento
Básico.

(Decreto 302 de 2000, art. 5).

DE LA CONEXIÓN

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.2.6. Condiciones de acceso a los servicios. Para obtener la conexión de
los servicios de acueducto y alcantarillado, el inmueble deberá cumplir los siguientes requisitos:

1. Estar ubicado dentro del perímetro de servicio, tal como lo dispone el parágrafo segundo del
artículo 12 de la Ley 388 de 1997.

3.  Estar  ubicado  en  zonas  que  cuenten  con  vías  de  acceso  o  espacios  públicos  y  redes  de
acueducto  o  alcantarillado  requeridas  para  adelantar  las  redes  locales  y  las  conexiones
domiciliarias que permitan atender las necesidades del inmueble.

4.  Estar  conectado  al  sistema  público  de  alcantarillado,  cuando  se  pretenda  la  conexión  al
servicio de acueducto, salvo lo establecido en el artículo 4o. de este decreto.

5.  Contar  con  un  sistema  de  tratamiento  y  disposición  final  adecuada  de  aguas  residuales
debidamente aprobado por la autoridad ambiental competente, cuando no obstante, ser usuario
o suscriptor de la red de acueducto, no existe red de alcantarillado en la zona del inmueble.

El  servicio  de  alcantarillado  prestado  por  parte  de  la  Empresa,  lo  integran:   el   Conjunto  de
tuberías, accesorios, estructura y equipos que conforman el sistema de evacuación y transporte
de  las  aguas  lluvias,  residuales  o  combinadas  de  una  comunidad  y  al  cual  descargan  las
acometidas  de  alcantarillado  de  los  inmuebles,   con  fundamento  en  el  artículo  3°  del  Decreto
302 de 2000,  modificado por el artículo 1° del Decreto 229 de 2002, y podemos observar que en
el  Barrio  Altos  del  Otún,   donde  está  ubicada  la  vivienda  con  matrícula  19625651  si  hay
sumideros de aguas lluvias, red y cámaras de alcantarillado.

De conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 302 de 2000, “La construcción
de las  redes  locales  y  demás  obras,  necesarias  para conectar  uno  o  varios  inmuebles  al  sistema de
acueducto  o  de  alcantarillado  será  responsabilidad  de  los  urbanizadores  y/o  constructores;  no
obstante la entidad prestadora de los servicios públicos podrá ejecutar estas obras, en cuyo caso el
costo de las mismas será asumido por los usuarios de los servicios.



Las  redes  locales  construidas  serán  entregadas  a  la  entidad  prestadora  de  los  servicios   públicos,
para  su  manejo  operación,  mantenimiento  y  uso  dentro de  sus  programas  locales  de  prestación  del
servicio, exceptuando aquellas redes que no se encuentren sobre vía pública y que no cuenten con la
servidumbre del caso.

Parágrafo.  Cuando  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no  ejecute  la  obra,  exigirá  una
póliza de estabilidad por cuatro o más años  para garantizar la estabilidad de las redes locales. 

Nuevamente  se  envió  al  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente,   a
inspeccionar  las  condiciones  del  servicio  de  alcantarillado  en  el  sector,  para  dar  respuesta
oportuna  a  la  recurrente  y  se  observó  que  vierte  las  aguas  servidas  directamente  a  una
recamara de la Empresa,  La Empresa cuenta con la red  de alcantarillado en el sector:

Es decir, la Empresa si le presta el servicio de alcantarillado al predio con matricula 19625651,
vierte sus aguas servidas a la red de la Empresa, por lo tanto, la Empresa le factura vertimiento
de  alcantarillado,   para  contribuir  con  el  pago  de  la  tasa  retributiva,   por  la  contaminación
ambiental  que  se  produce,   con  fundamento  en  el  artículo  42  de  la  Ley  99  de  1993,   el  cual
consagra:   “Las tasas retributivas se cobran por  la utilización directa o  indirecta del  agua para
arrojar  aguas  negras  o  servidas  de  cualquier  origen  y  para  compensar  los  gastos  de
mantenimiento de la renovabilidad de los recursos naturales renovables”.

La  Entidad  encargada  en  el  Departamento  de  Risaralda,  de  efectuar  dicho  recaudo  es  la
CARDER  y  a  ella  le  corresponde  ejecutar  los  programas  tendientes  a  la  recuperación  y
mantenimiento de las fuentes de aguas, entre ellas los Ríos, quebradas y descoles, igualmente,
la Empresa en Convenio con la CARDER participa en la ejecución de dichos programas.

Al respecto, se tiene que mediante el Concepto SSPD 436 de 2006, sobre el régimen de Tasas
retributivas  la  Oficina  Asesora  Jurídica  de  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios  señaló: 

“De conformidad con el artículo 80 de la Constitución Política, el Estado debe prevenir y controlar
los  factores  de  deterioro  ambiental,  imponer  sanciones  legales  y  exigir  la  reparación  de  los  daños
causados. 
Por su parte, la Ley 99 de 1993, señala que las tasas retributivas y compensatorias hacen parte de las
rentas  que  perciben  las  Corporaciones  Autónomas  Regionales  y  son  fijadas  por  el  Ministerio  del
Medio Ambiente. 



Al respecto, el artículo 42 de la mencionada ley dispone: 
“Artículo  42.-  Tasas  Retributivas  y  Compensatorias.  La  utilización  directa  o  indirecta  de  la
atmósfera, del agua y del suelo, para introducir o arrojar desechos o desperdicios agrícolas, mineros
o industriales, aguas negras o servidas de cualquier origen, humos, vapores y sustancias nocivas que
sean resultado de actividades antrópicas o propiciadas por el hombre, o actividades económicas o de
servicio, sean o no lucrativas, se sujetará al pago de tasas retributivas por las consecuencias nocivas
de las actividades expresadas”. 

La  tasa  retributiva  se  convierte  entonces  en  un  cobro  que  realiza  la  autoridad  ambiental  a  las
personas naturales o jurídicas, de derecho público o privado, por la utilización directa o indirecta del
recurso  como  receptor  de  vertimientos  puntuales  (Aguas  residuales  domésticas  o  industriales),
reglamentado por el Ministerio de Medio Ambiente a través del decreto 3100 de 2003. 

La  nueva  metodología  tarifaria  para  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado  contenida  en  la
Resolución  278  de  2004  expedida  por  la  Comisión  de  Regulación  de  Agua  Potable  y  Saneamiento
Básico CRA, en su artículo 37 incluye como componente adicional de la estructura tarifaria las tasas
ambientales como un costo de operación. 
Las  tasas  las  pagan  las  empresas  a  las  Corporaciones  Regionales  y  son  ingresos  de  las  empresas
reconocidos en las tarifas. 
Para las empresas que pagan ese tipo de tasas, los presupuestan dentro de sus costos de operación.” 

De  lo  expuesto,  se  concluye  que  la  nueva  metodología  tarifaria  para  los  servicios  de  acueducto  y
alcantarillado contenida en la Resolución 278 de 2004 expedida  por  la  Comisión  de  Regulación  de
Agua Potable y Saneamiento Básico CRA, en su artículo 37 incluye como componente adicional de la
estructura tarifaria las tasas ambientales como un costo de operación, en tal sentido al estar inmersa
en la tarifa, el costo se le traslada al usuario del servicio.”1

Por lo expuesto, anteriormente no es procedente acceder a sus pretensiones de retirar el
cobro  por  el  servicio  de  alcantarillado,  y  por  consiguiente  la  devolución  de  los  dineros
cancelados por este servicio,  ya que el predio  está  utilizando el servicio de acueducto y
alcantarillado suministrado y facturado por  la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de
Pereira S.A.S E.S.P.  a  través de la  matricula  19625651,  cuyas aguas servidas finalmente
son vertidas a la red de la Empresa;  y la Empresa  esta obligada a cancelar el impuesto
de Tasa Retributiva  a la Corporación Autónoma Regional del Risaralda  CARDER por el 
vertimiento de estas aguas a los Ríos.

Por lo  expuesto,  el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa en uso de sus
facultades legales y especial por la Resolución 0457 del 20 de agosto de 2002, expedida por la
Gerencia  de  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira.  CONFIRMA   la  decisión   adoptada  
mediante  Resolución N° 260642-52 y NO ACCEDE a sus pretensiones,  quedando resuelto el
Recurso  de  Reposición  y  se  concede  el  recurso  Subsidiario  de  Apelación,   salvo  que  el
recurrente desista expresamente de él.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente
y lo expuesto por el actor, este despacho considera respecto del RECLAMO por COBROS POR
SERVICIOS NO PRESTADOS.

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro
del régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber
tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154
de la ley 142  de 1994.

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P



RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar  NO PROCEDENTE  el  Recurso presentado por  LUIS ALBERTO LOPEZ
PIEDRAHITA y NO ACCEDE A LAS PRETENSIONES DEL RECURRENTE Y CONFIRMA en todas sus
partes  la  Resolución  No.  260642-52  de  28  DE  NOVIEMBRE  DE  2023,  por  lo  expuesto  en  los
considerandos de esta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Trasladar  el  expediente al  funcionario competente para el  cobro de las  facturas
dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO  TERCERO:  Se  concede  el  Recurso  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de  Occidente,  con  sede  en  Medellín.   Para  el  efecto  se  dará
traslado  nuevamente  del  respectivo  expediente,   conforme  lo  establece  el  Artículo  20  de  la  Ley  689  de
2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 21 DE DICIEMBRE DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21732-52 de 21 DE DICIEMBRE DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA EDILIA  QUINTERO MORALES y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar  cumplimiento a  lo  dispuesto  en el  artículo  69 de la  Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo dispuesto en  el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21732-52

Fecha Resolución Recurso 21 DE DICIEMBRE DE 2023

RECLAMO 260509 de 10 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 3 DE ENERO DE 2024

Fecha de Desfijación 4 DE ENERO DE 2024

Nombre del Peticionario MARIA EDILIA  QUINTERO MORALES

Identificación del Peticionario 42123351

Matrícula No. 1815083

Dirección para Notificación CR 15 # 156 A- 17 GALICIA BAJA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 21732-52 

DE: 21 DE DICIEMBRE DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21732 DE 1 DE DICIEMBRE DE
2023 SOBRE  RECLAMO No. 260509 DE 31 DE OCTUBRE DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES
Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No
0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) MARIA EDILIA  QUINTERO MORALES, identificado (a)  con cédula de
ciudadanía  No.  42123351  interpuso   por  fuera   de  los  términos  legales  Recurso  de
Reposición contra Resolución No. 260509-52 de 10 DE NOVIEMBRE DE 2023, mediante la
cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la  factura con
matrícula No.     Ciclo 14, ubicada en la dirección CR 15 # 156 A- 17, Barrio GALICIA BAJA
en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-8, 2023-9, 2023-10, 2023-11, 

Que el recurrente por escrito presentado el día 1° DE DICIEMBRE DE 2023 manifestando su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  por alto consumo facturado,  encontrándose el predio desocupado,  solicita revisar 
al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente la reclamación,  en la cual se le informó lo siguiente:

Que de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  11  de  Noviembre  de
2023   en  la  que  participó  JHON  ALEXANDER  VALLEJO   como  funcionario  de  la  Empresa,  se
determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  1015MMCAF010644AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada  de  136  m3.   PREVIAMENTE  SE  HA  LLAMADO  POR  VÍA  TELEFÓNICA  A  LA  
RECLAMANTE EN DIVERSAS HORAS DE LA MAÑANA Y EL MEDIO DÍA Y NO CONTESTAN ,
ESTANDO  EN  EL  PREDIO  SE  LLAMA  DE  NUEVO  Y  NO  CONTESTAN,  LA  CASA  TIENE
ENSERES PERO NO ES HABITADA Y EL MEDIDOR REGISTRA LENTO CONSTANTEMENTE,
APARECE  VECINA  QUIEN  TIENE   LAS  LLAVES  DE  LA  CASA,   SE  REVISAN  LAS
INSTALACIONES  Y  NO  SE  DETECTAN  FUGAS,  EL  MEDIDOR  CONTINUA  REGISTRANDO
CON LAS LLAVES CERRADAS, SE LE RECOMIENDA SOLICITAR EL SERVICIO DE GEOFONO
POR PARTE DE LA EMPRESA O DE FORMA PARTICULAR.  Situación que no da claridad sobre
otra  posible  causal  que  pueden  estar  generando  los  consumos  reclamados,  diferente  a  la
utilización del servicio.

(...)

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira, en
los periodos de JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE y OCTUBRE de 2023, SON CORRECTOS y no
serán modificados,  porque la empresa ha facturado lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de
medida, el cobro de los cargos fijos es correcto,  estando desocupado ha registrado consumos.   



Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y 
del  Debido  Proceso,  establecidos  en  los  artículos  6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  11 de Noviembre de 2023   
donde  se  constató  que  el  inmueble  disfruta  del  servicio  de  acueducto  prestado  por  la
empresa,    a  través  de  acometida  de  1/2"  de  diámetro,  con  el  equipo  de  medida
1015MMCAF010644AA  en  buen  estado  registraba  una  lectura  acumulada  de  136  m3,  se
revisaron las  instalaciones internas y la acometida  y se evidencia la existencia de una fuga
en el interior del predio,  se le recomendó que debe contratar el servicio del geófono,  para
se le realice inspección y poder determinar el sitio del escape,  o cambiar la tuberia interna y
asi  el  consumo  se  le  normalice,   porque  el  consumo  se  liquida  de  acuerdo  al  registro  del
medidor y no por el nivel de ocupamiento. 

Se adjunta resumen de las lecturas del predio y del consumo facturado al predio reclamante:
 En  junio  avanzó  5  m3,   en  julio  no  registro  diferencia,   en  agosto  avanzó  3  m3,  en
septiembre avanzó 29 y en octubre 58 m3.   al no conservar la llave de paso cerrada para
evitar que el medidor le registre el consumo de la fuga,  el medidor para noviembre avanzó
25 m3.

.  

Se revisó el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que se
presentó desviación significativa del consumo en los periodos de SEPTIEMBRE, OCTUBRE
Y NOVIEMBRE DE  2023    y  se  confirmó  la  lectura,   se  determinó  que  fue  utilización  del
consumo,    por  lo  cual  el  Grupo  de  Previa  a  la  Facturación  cobró  el  consumo  total  que
registró el medidor en estos períodos. 

Así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de la
circular  referida,  habida cuenta que quedó demostrado que la  desviación superó el  65% al
promedio  histórico  de  consumo,  este  Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a
derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto  reliquidar  el   
consumo de  los  períodos  de  facturación  de   los  periodos  de  SEPTIEMBRE,  OCTUBRE Y
NOVIEMBRE DE 2023,  cobrando el consumo promedio,  equivalente a 5 m3.      Aunque se
encuentra desocupado,  este presentando consumo,  mientras ubica el sitio de la fuga se le
recomienda cerrar la llave de paso.

En consecuencia,  se    revoca  la decisión inicial,   Quedando así resuelto el recurso de
reposición    y si bien procede el recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando no se
accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió
lo pedido.



Para corregir el escape que se presenta en la red interna del predio,  debe  buscar de manera particular
un plomero,  o contratar el servicio del geófono para ubicar el sitio,  y reparar el tramo de la tuberia.   En
la Empresa la revisión con geófono,  tiene un valor de $98.000 para el año 2023.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto
por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen legal
que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en debida forma
el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994   el  cual  consagra: “La medición del  consumo, y el
precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios
de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de
usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas
investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la
causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e
circunstancias semejantes o mediante aforo individual;  y al aclarar  la causa de las desviaciones,  las
diferencias  entre  los  valores     que se cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al  suscriptor  según  sea  el
caso.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -166825 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-9 470 3 13 -4211 -18248 14037

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-11 470 3 25 6085 50712 -44626

AJUSTE A LA DECENA 2023-11 470 0 0 -3 0 -3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-9 470 3 29 6085 58825 -52740

AJUSTE A LA DECENA 2023-10 470 0 0 -3 -5 2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-10 470 3 58 6085 117651 -111565

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-11 470 3 13 -4211 -18248 14037

AJUSTE A LA DECENA 2023-9 470 0 0 -3 0 -3

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-10 470 3 13 -4211 -18248 14037



En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE el Recurso presentado por MARIA
EDILIA  QUINTERO MORALES en contra de la Resolución No. 260509-52 de 10 DE
NOVIEMBRE  DE  2023,  y   REVOCA   la  decisión  anterior   por  lo  expuesto  en  los
considerandos de esta Resolución..

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO a la Matrícula No. 1815083 la suma de  -166825.
Dicha acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el
siguiente período de facturación.

ARTICULO  TERCERO.    La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su
notificación  y  contra  esta  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como  subsidiario,  este
último  se  concede  cuando  las  pretensiones  no  han  sido  resueltas  a  favor  del  recurrente,
cosa que no ocurre en este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la presente
decisión  administrativa,  y  el  archivo  del  expediente,  porque  se  accedió  a  la  petitum  del
recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 21 DE DICIEMBRE DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21734-52 de 21 DE DICIEMBRE DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) AURA RUTH SILVA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21734-52

Fecha Resolución Recurso 21 DE DICIEMBRE DE 2023

RECLAMO 260549 de 17 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión:        CONFIRMA

Fecha del Aviso 3 DE ENERO DE 2024

Fecha de Desfijación 4 DE ENERO DE 2024

Nombre del Peticionario AURA RUTH SILVA

Identificación del Peticionario 42070868

Matrícula No. 19614933

Dirección para Notificación CL 27 BIS # 11 - 33 PS 2 LA VICTORIA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 21734-52 

DE: 21 DE DICIEMBRE DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21734 DE 4 DE DICIEMBRE DE 2023 SOBRE
 RECLAMO No. 260549 DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002
DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  AURA  RUTH  SILVA,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
42070868  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución
No.  260549-52  de  17  DE  NOVIEMBRE  DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 19614933 Ciclo 1,
ubicada en la dirección CL 27 BIS # 11 -  33 PS 2, Barrio LA VICTORIA  en el (los)  periodo(s)
facturados(s) 2023-11.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  4  DE  DICIEMBRE  DE  2023  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  por  el  alto  consumo que  se  le  facturó  en  el  periodo de noviembre de  2023,   solicita
revisar,   al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el  fin de brindar  una respuesta a  las pretensiones incoadas  por  la  parte recurrente  en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, 
se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada  encontrando  lo
siguiente:

Con  ocasión  de  la  reclamación,   se  efectuó  visita  técnica  el  día   17  de  noviembre  de  2023   
donde se constató que el inmueble disfruta del servicio de acueducto prestado por la empresa,  
a  través  de  acometida  de  1/2"  de  diámetro,  con  el  equipo  de  medida  N°
P1715MMRSA103198AA  en  buen  estado  registraba  una  lectura  acumulada  de  693  m3,
instalaciones hidráulicas, acometida de acueducto  y equipo de medida en buen estado,   no se
detectó daño alguno.  

Podemos observar en el histórico de lecturas que la Empresa  en el periodo de NOVIEMBRE de
2023, efectivamente ha facturado los consumos registrados en el aparato de medida, con base
en lo establecido en el  inciso primero del  artículo 146 de la  Ley 142  de 1994   establece:   "La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario."     el medidor avanzó
de 671  A 689 m3,  para una diferencia de 18 m3.   El equipo de medida registra normalmente,
el aumento se debe al uso del servicio de tres personas que habitan el inmueble.

En este orden de ideas, habida cuenta que las pruebas arrimadas al proceso enmarcan dentro
de lo establecido en los artículos 174, 175, 176 y 177 del Código de Procedimiento Civil, en lo



atinente a la oportunidad en la práctica, a la idoneidad y alcance de las mismas, entendiéndose
que las revisiones técnicas practicadas por el  Departamento de Servicio al Cliente, en las que
se  consignan  hechos  verificados,   constituyen  por  si  solas   un  medio  de  prueba  orientados  a
esclarecer  las  dudas  generadas  y  por  ende  al  convencimiento  del  funcionario  encargado  de
adoptar la decisión final.

En  el  caso  concreto  y  que  nos  atañe,   ha  quedado  plenamente  demostrado  que  el  medidor
funciona en perfectas condiciones,   lo que quedó probado plenamente en  la revisión practicada
con  ocasión  de  la  reclamación,   donde  se  deja  constancia  que  se  revisaron  las  instalaciones
hidráulicas  y  el  equipo  de  medida,  y  no  se  observaron  fugas;   goza  de  toda  credibilidad  para
esta  instancia  sustanciadora,  por  lo  tanto  lleva  al  convencimiento  que  lo  facturado  no  es  otra
cosa distinta a lo realmente consumido por el usuario, por lo tanto  el actuar de la empresa se
ajusta a los lineamiento de la Circular Externa 006 de 2.007, expedida por la Superintendencia
de Servicios  Públicos  Domiciliarios,  especialmente en  lo  que tiene  que  ver  con  la  observancia
del  debido  proceso,  pues  obsérvese  la   misma se  realizó  en  compañía  del  usuario,  quien  así
mismo  suscribió  el  acta,  encontrando  así   argumentos  suficientes  para  confirmar  el  consumo
facturado.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso racional  del
servicio.  Cuando se presentan fugas en el tanque del sanitario,  afectan el consumo  mientras
se cambian o  se regulan,   y  una  vez reparado  el  consumo se normaliza,    y  estas  fugas  son
visibles,  y son responsabilidad del  usuario,  por  eso se recomienda hacer  mantenimiento  a  los
accesorios del sanitario.

En  consecuencia,  este Departamento CONFIRMA  la decisión inicial y el  consumo facturado 
en el período NOVIEMBRE de 2023,   no será objeto de modificación,  porque el consumo se ha
facturado  de  acuerdo  al  registro  fehaciente  del   equipo  de  medida,   el  cual  se  encuentra  en
perfecto estado.  Quedando así resuelto el recurso de reposición.       

Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el  expediente  y  lo
expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen
legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al  haber tramitado en oportuna y en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:  “La medición del consumo, y
el precio en el contrato. La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan;
a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”



En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO:  Declarar  NO PROCEDENTE el  Recurso presentado por  AURA RUTH
SILVA  y CONFIRMA en todas sus partes la Resolución No. 260549-52 de 17 DE NOVIEMBRE
DE 2023, por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO.  Notificar  personalmente  el  contenido  de  la  presente  decisión  a  la
señora  AURA RUTH SILVA, haciéndose entrega de una copia del acto administrativo.   En caso
de que  no sea posible la notificación personal de esta resolución, se procederá a la notificación
por  aviso,  conforme  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo. 

ARTICULO  TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  expedición  y
contra esta no procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 21 DE DICIEMBRE DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21757-52 de 20 DE DICIEMBRE DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) CARMENZA DIAZ VALENCIA y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21757-52

Fecha Resolución Recurso 20 DE DICIEMBRE DE 2023

RECLAMO 260706 de 30 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 3 DE ENERO DE 2024

Fecha de Desfijación 4 DE ENERO DE 2024

Nombre del Peticionario CARMENZA DIAZ VALENCIA

Identificación del Peticionario 42073239

Matrícula No. 1808047

Dirección para Notificación CL 80 # 31- 35 MZ 13 CS 28 ALTAVISTA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 21757-52 

DE: 20 DE DICIEMBRE DE 2023

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  21757  DE  5  DE  DICIEMBRE  DE  2023  SOBRE  
RECLAMO No. 260706 DE 27 DE NOVIEMBRE DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  la  señora  CARMENZA  DIAZ  VALENCIA,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
42073239 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución
No.  260706-52  de  30  DE  NOVIEMBRE  DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE el  Reclamo del  mismo número consistente  en  INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 1808047 Ciclo
10, ubicada en la dirección CL 80 # 31- 35 MZ 13 CS 28, Barrio ALTAVISTA en el periodo
facturado 2023-11.

Que el  recurrente por  escrito presentado el  día 11 DE DICIEMBRE DE 2023 manifestando
su inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la
decisión  argumentando  que  no  se  encuentra  de  acuerdo  con  el  consumo  de  agua
acumulado  facturado  en  el   periodo  de  noviembre  de  2023,  manifiesta  que  el  predio  esta
solo  desde  hace  dos  años  y  se  cuida  mucho  el  agua,  se  revisa  baños,  al  respecto  este
Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente la reclamación a través de la Resolución 260706-52,  en la cual se le informó lo
siguiente:

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 29 DE NOVIEMBRE DE
2023  en  la  que  participó  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se
determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1015MMCMX03268AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada  de  755  m3.   Previamente  se  llama  a  la  reclamante   por  vía  telefónica  a  los
números referenciados  a  diferente  hora  de  la  mañana y  no  contestan,  ya  en  el  predio  se
encuentra la casa deshabitada, el medidor con la misma lectura y la llave de paso cerrada.
Situación que no  da  claridad  sobre otra  posible  causal  que pueden estar  generando  el  consumo
reclamado, diferente a la utilización del servicio. 

Así las cosas, y consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al
predio con matrícula No.1808047, se le ha facturado de la siguiente manera:

Periodo 2023 Lect Actual Lect Anter Consumo Observación Observación General

Noviembre 755 755 96 RECUPERACION DE
CONSUMOS DEJADOS DE
FACTURAR

Se cobran 96 m3 pendientes del mes 10, se
realizaron dos visitas técnicas y no se pudo
revisar, predio solo,  no llegó nadie a la cita.
Vecina informa que está solo con enseres,
usuaria fuera del país.

Noviembre 755 755 0 SIN OBSERVACION SIN  CONSUMO PROMEDIO <= 7M3



Octubre 755 654 5 Cons.Pendte x facturar
Res_006

EN VISITA DE PREVIA SE VERIFICA LECTURA
NO SE PUDO REVISAR PREDIO SOLO 

Octubre 755 654 101 SIN OBSERVACION  

Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, es evidente
la  causa  del  cobro  elevado  para  el  periodo  de  Noviembre  de  2023,  ya  que  se  contó  con  la
siguiente facturación:

 En el periodo de Octubre de 2023 se generó una diferencia de lectura de 101 m3, de los
cuales  se  le  facturaron  5  m3  por  concepto  de  Diferencia  de  lectura,  dejando  así  un
consumo acumulado de 96 m3 pendientes por facturar, mientras se evidencia la causal del
incremento en el consumo registrado.

 En el periodo de Noviembre de 2023,  se facturó 0 m3 por  Diferencia de lectura en este
periodo,  a  los  cuales  suman  los  96  m3  de  los  pendientes  para  el  total  de  96  m3.  Se
evidencia la observación de previa a la facturación, así: Se cobran 96 m3 pendientes del
mes 10, se realizaron dos visitas técnicas y no se pudo revisar, predio solo,  no llegó
nadie a la cita. Vecina informa que está solo con enseres, usuaria fuera del país.

Adicional  a  ello,  en  cumplimiento  del  debido  proceso,  se  adjunta  la  revisión  de  previa  a  la
facturación, así:





De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye y se confirma que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la
matrícula No.1808047 por la Empresa, respecto al período de  NOVIEMBRE de 2023 por 96 m3,
SON CORRECTOS, ya que se está facturando por concepto de diferencia de lectura más consumo
acumulado  del  periodo  de  Junio  de  2023,  por  lo  cual,  no  se  procederá  con  modificación  o
reliquidación  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,   ya  que  la  empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Con  el  fin  de  brindar  una  respuesta  a  las  pretensiones  incoadas   por  la  parte
recurrente  en  el  escrito  de  recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los



principios de Legalidad y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29
de la  Constitución Política  de Colombia,   se  consideró ajustado a  derecho  efectuar
análisis de la decisión impugnada encontrando lo siguiente:

la  Empresa al  observar  que  se presentó  desviación  significativa  del  consumo en  el
período de Octubre de 2023,  procedió a dar cumplimiento al artículo 149 de la Ley
142 de 1994,  se liquidó un consumo promedio así.

La Empresa no pudo realizar las revisiones previas a la facturación por que el predio
se encontraba solo.

Adicionalmente,  el  grupo  de  facturación  con  el  fin  de  determinar  las  causas  del
incremento  en  el  consumo  en  el  periodo  de  Octubre  de  2023,  la  Empresa  envió
notificación  al  predio  con  el  fin  de  realizar  visita  técnica  el  día  21/11/2023  con  la
observación:  Medidor  no  gira  no  en  el  momento,  medidor  bueno,  sin  fugas,  vecina
informa que la casa tiene enseres pero no esta ocupada, la dueña vive en España.



No obstante la empresa prestadora realiza la revisión previa a la facturación,  se vislumbra
que dicho procedimiento no se allana a los requisitos que determina la  circular 006 de 2.007
de la SSPD,  así las cosas, en razón a que la empresa prestadora no agotó en debida forma
el procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de la
circular  referida,  habida cuenta que quedó demostrado que la  desviación superó el  65% al
promedio histórico de consumo y que no se le efectuaron pruebas al  medidor, para determinar su
correcto  funcionamiento,  este  Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a  derecho  modificar  la
decisión atacada por la presente vía, en su defecto reliquidar el consumo del período de facturación de
 Noviembre de 2023 a 0 m3, cobrando el consumo por diferencia de lectura, se confirma el  cobro de
los cargos fijos.

En consecuencia,  se  procederá  a modificar el  consumo facturado en el  período de  NOVIEMBRE



DE 2023, revocándose así  la decisión inicial,   Quedando así resuelto el recurso de reposición. y si
bien procede el recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando no se accede al petitum,  pero en
este caso particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido.

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones   hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso
racional del servicio.
  
 2) Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y
lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.

3) Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del
régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en
oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de
1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -418243 detallado así:

Concepto Perí
odo

Ca
us
al

Con
s.

Liq.

Cons
.

Fact.

Val
or

Liq.

Valor
Fact.

Rebaj
ado

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023
-11

483 0 13 0 -3349 3349

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023
-11

483 0 96 0 19473
2

-19473
2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLAD

O

2023
-11

483 0 96 0 23082
5

-23082
5

AJUSTE A LA
DECENA

2023
-11

483 0 0 -4 0 -4

ND SUBSIDI
ALCANTARILLAD

O

2023
-11

483 0 13 0 -3970 3970

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del consumo, y el
precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a
que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios
de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de
usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.



El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las
empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras
se  establece  la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de
suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar
la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de
cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o
servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones
significativas frente a consumos anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá que revisar el equipo
de medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capítulo de retiro y cambio de medidores, teniendo en
cuenta las garantías del debido proceso mencionadas en esta Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar la existencia o no de las irregularidades en la
medición del consumo, razón por la cual es importante que en el acta se deje constancia del estado del medidor
y  su  funcionamiento,  características  generales  de  la  conexión,  nomenclatura  del  inmueble,  clase  de  uso  o
destinación del predio, número de habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es importante además, que en el acta de visita se dejen consignados todos los comentarios y observaciones que
a bien considere pertinente manifestar el usuario, y todos los datos que se dejen consignados deben ser claros y
legibles, sin enmendaduras o tachaduras que afecten la integridad del documento.

Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo de 2007, el prestador incurre en
violación  al  debido  proceso  en  caso  de  cobrar  el  consumo  a  pesar  de  haberse  identificado  una  desviación
significativa y no haber efectuado la investigación previa, lo cual dará lugar a que pierda lo cobrado por encima
del promedio del usuario”

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  CARMENZA  DIAZ
VALENCIA en contra de la Resolución No. 260706-52 de 30 DE NOVIEMBRE DE 2023, y  REVOCA  la
decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  1808047  la  suma  de   -418243.  Dicha
acreditación se verá reflejada en el  saldo actual  que presenta la cuenta  o  en el  siguiente  período de
facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y contra esta
si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como  subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las
pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por
la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y el archivo del expediente,
porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 20 DE DICIEMBRE DE 2023



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21743-52 de 20 DE DICIEMBRE DE 2023.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  YONNY  MENA  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21743-52

Fecha Resolución Recurso 20 DE DICIEMBRE DE 2023

RECLAMO 260571 de 22 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 3 DE ENERO DE 2024

Fecha de Desfijación 4 DE ENERO DE 2024

Nombre del Peticionario YONNY MENA

Identificación del Peticionario 26294935

Matrícula No. 1700764

Dirección para Notificación MZ 10 CS 4 CONJUNTO BULEVAR DE LAS VILLAS

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4192649

Resolución No. 21743-52 

DE: 20 DE DICIEMBRE DE 2023

POR MEDIO DE LA  CUAL  SE  RESUELVE RECURSO  No.  21743  DE 11  DE  DICIEMBRE  DE  2023  SOBRE  
RECLAMO No. 260571 DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el  señor YONNY MENA, identificado con cédula de ciudadanía No. 26294935 interpuso
dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 260571-52 de
22 DE NOVIEMBRE DE 2023, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el  Reclamo
del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 1700764 Ciclo 13, ubicada en
la  dirección  MZ  10  CS  4,  Barrio  CONJUNTO  BULEVAR  DE  LAS  VILLAS  en  los  periodos
facturados 2023-8,2023-9,2023-10.

Que el  recurrente por  escrito presentado el  día 11 DE DICIEMBRE DE 2023 manifestando
su inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la
decisión argumentando que  no se encuentra  de acuerdo con el  consumo facturado  en  los
periodos de Agosto, Septiembre y Octubre de 2023 y manifiesta:

este Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente la reclamación a través de la Resolución 260571-52,  en la cual se le informó lo
siguiente:

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1700764, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

OCTUBRE 1237 m3 1214 m3 23 m3 23 m3
Consumo por diferencia de lectura

(Art. 146-Ley 142/94)



SEPTIEMBRE 1214 m3 1194 m3 20 m3 20 m3
Consumo por diferencia de lectura

(Art. 146-Ley 142/94)

AGOSTO 1194 m3 1173 m3 21 m3 21 m3
Consumo por diferencia de lectura

(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el  sistema comercial  se  verifico  que el  predio  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor
No. C17LA130992AA el cual tiene una lectura acumulada de 1268  m3.

En la visita  técnica  N° 4171521,  realizada  por  el  técnico  FREDDY HUMBERTO BARRAGANA el
día 21 de NOVIEMBRE de 2023 se presentaron las siguientes observaciones: “Se visita predio el
cual  se  encuentra  solo,  se  llama  al  teléfono  de  la  usuaria,  la  cual  manifiesta  que  se  encuentra
laborando, se observa medidor durante 5 minutos y este registra.”

Cabe señalar  que para la Empresa fue imposible realizar  la revisión técnica de las  instalaciones
hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que  en  próximas
oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su  reclamación  se
requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la  hora  y  el  lugar
establecidos para tal efecto, para que se pueda realizar las revisiones técnicas correspondientes a
las instalaciones del inmueble.

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  los  periodos  de  AGOSTO,
SEPTIEMBRE  Y  OCTUBRE  de  2023,  los  consumos  registrados  en  el  aparato  de  medida,  con
base en lo establecido en el inciso primero del artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  “La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee
para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el
elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Le aclaramos al usuario que El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor
y  no  por  el  nivel  de  ocupamiento,  pues  cualquier  escape  visible  que  se  presente  dentro  del
inmueble debe ser asumido por el propietario y ante la manifestación del usuario que el predio está
desocupado este ha presentado diferencia de lectura en los últimos cinco periodos de facturación. 

Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas, son de
responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no  está
obligada a responder por ellos, siendo entonces obligación del usuario, revisar las instalaciones y
mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.
Servicio.

Ante la manifestación del usuario que el predio se encontraba desocupado, le informamos que el
medidor,  registró  diferencia  de  lectura,  en  los  últimos  tres  periodos  de  facturación,  se  le
recomienda  que  haga  revisión  de  las  instalaciones  internas  y  cierre  llaves  de  paso  para  evitar
incrementos en el consumo.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la Empresa se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 1700764 por la Empresa,
respecto al período de  AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE de 2023,  SON CORRECTOS,  ya
que  la  empresa  facturó  por  diferencia  de  lectura,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  reliquidación,
alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de  conformidad  con  el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y 
del  Debido  Proceso,  establecidos  en  los  artículos  6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Con ocasión del recurso,  se efectuó visita técnica el día  13 de Diciembre  de 2023  donde
se constató que el inmueble disfruta del servicio de acueducto prestado por la empresa,   a



través de acometida de 1/2" de diámetro, con el equipo de medida en buen estado registraba
una  lectura  acumulada  de  1268  m3,  instalaciones  en  buen  estado,  no  se  detectó  daño
alguno. 

Se revisó el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que se
presentó desviación significativa del consumo en el período de  AGOSTO, SEPTIEMBRE Y
OCTUBRE DE 2023,  y se confirmó la lectura,  se determinó que fue utilización del consumo,
por lo cual el Grupo de Facturación cobró el consumo total que registró el medidor, el cual 
avanzó en este periodo 21 m3, 20 m3 y 23 m3.

Así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de la
circular  referida,  habida cuenta que quedó demostrado que la  desviación superó el  65% al
promedio  histórico  de  consumo,   este  Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a
derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto  reliquidar  el
consumo del período de facturación de   AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 2023, 
cobrando el consumo promedio histórico,  equivalente a 9 m3. 

En  consecuencia,   se   procederá   a  modificar  el   consumo  facturado  en  el  período  de
AGOSTO,  SEPTIEMBRE y OCTUBRE de  2023  a  9  m  3,   revocándose  así   la  decisión
inicial,   Quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición  y  si  bien  procede  el  recurso  de
apelación,   este  es  subsidiario,   cuando  no  se  accede  al  petitum,   pero  en  este  caso
particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido.

Se le recomienda al usuario, que de manera particular realice la revisión de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que el consumo en el predio sigue incrementado, no se normaliza y 
los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del
servicio,  porque el consumo no se reliquida por el nivel de ocupamiento,  sino por el registro
del equipo de medida.    
 
2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO .

3)  Que por  lo anterior,  este  despacho considera que la  actuación de la  empresa,  enmarca
dentro  del  régimen legal  que  regula  la  prestación de los  servicios  públicos  domiciliarios,  al
haber tramitado en oportuna y en debida forma el  recurso,  con base en lo  dispuesto  en el
artículo 154 de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -260289 detallado así:



Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-8 470 9 21 18256 42598 -24342

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-8 470 9 21 10716 25005 -14288

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-8 470 9 21 12703 29639 -16937

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-9 470 9 20 18256 40569 -22313

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-10 470 9 23 10716 27386 -16670

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-8 470 9 21 21640 50493 -28853

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-10 470 9 23 18256 46655 -28398

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-10 470 0 0 0 -1 1

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-9 470 9 20 10716 23814 -13098

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-9 470 0 0 0 -5 5

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-10 470 9 23 12703 32462 -19760

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-9 470 9 20 12703 28228 -15525

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-10 470 9 23 21640 55302 -33662

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-9 470 9 20 21640 48089 -26449

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición
del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de
medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a  determinar  el  consumo de un período  con  base  en los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas  están  en  la  obligación de ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las
fugas.  A partir  de su detección el  usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante  este  tiempo la  empresa  cobrará  el  consumo promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las
empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras



se  establece  la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de
suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar
la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de
cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o
servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones
significativas frente a consumos anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá
que revisar el equipo de medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capítulo de
retiro  y  cambio  de  medidores,  teniendo  en  cuenta  las  garantías  del  debido  proceso
mencionadas en esta Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar  la existencia o no de las
irregularidades en la medición del consumo, razón por la cual es importante que en el acta
se deje constancia del estado del medidor y su funcionamiento, características generales de
la conexión,  nomenclatura del  inmueble,  clase de uso o  destinación del  predio,  número de
habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es importante además, que en el acta de visita se dejen consignados todos los comentarios
y observaciones que a bien considere pertinente manifestar el usuario, y todos los datos que
se  dejen  consignados  deben  ser  claros  y  legibles,  sin  enmendaduras  o  tachaduras  que
afecten la integridad del documento.

Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo de 2007, el
prestador incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar el consumo a pesar de
haberse identificado una desviación significativa y no haber efectuado la investigación previa,
lo cual dará lugar a que pierda lo cobrado por encima del promedio del usuario”

En mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE el Recurso presentado por YONNY MENA en contra
de la Resolución No. 260571-52 de 22 DE NOVIEMBRE DE 2023, y  REVOCA  la decisión anterior  por
lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  1700764  la  suma  de   -260289.  Dicha
acreditación se verá reflejada en el  saldo actual  que presenta la cuenta  o  en el  siguiente  período de
facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y contra esta
si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como  subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las
pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por
la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y el archivo del expediente,
porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 20 DE DICIEMBRE DE 2023



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21753-52 de 19 DE DICIEMBRE DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) FERNANDO SANCHEZ GOMEZ y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21753-52

Fecha Resolución Recurso 19 DE DICIEMBRE DE 2023

RECLAMO 260624 de 30 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 3 DE ENERO DE 2024

Fecha de Desfijación 4 DE ENERO DE 2024

Nombre del Peticionario FERNANDO SANCHEZ GOMEZ

Identificación del Peticionario 10117085

Matrícula No. 694638

Dirección para Notificación AV CIRCUNVALAR # 3- 28 EDIF LA.REBECA APTO 403 B POPULAR
MODELO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 21753-52 

DE: 19 DE DICIEMBRE DE 2023

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  21753  DE  14  DE  DICIEMBRE  DE  2023
SOBRE  RECLAMO No. 260624 DE 22 DE NOVIEMBRE DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002
DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el   señor   FERNANDO  SANCHEZ  GOMEZ,  identificado   con  cédula  de  ciudadanía  No.  10117085
interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No.  260624-52 de 30
DE NOVIEMBRE DE 2023, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo número
consistente en INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con
matrícula No. 694638 Ciclo 8, ubicada en la dirección AV CIRCUNVALAR # 3- 28 EDIF LA.REBECA APTO
403 B, Barrio POPULAR MODELO en el periodo facturado 2023-11.

Que el  recurrente por  escrito presentado el  día  14  DE DICIEMBRE DE 2023 manifestando su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  porque no justifica el cobro de 6 m3 de más en noviembre, porque el registro de corte
se  encuentra  cerrado,  solicita  revisión  del  medidor,  predio  desocupado  hace  6  meses,  al
respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el  fin de brindar  una respuesta a  las pretensiones incoadas  por  la  parte recurrente  en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, 
se consideró ajustado a derecho analizar  la respuesta emitida mediante acto administrativo N°
260624-52 de 30 DE NOVIEMBRE DE 2023,  la cual fue declarada NO PROCEDENTE,  porque
se  facturó  el  consumo  en  el  período  de  NOVIEMBRE  DE  2023,   de  acuerdo  al  registro  del
medidor,   y en la visita técnica realizada con ocasión de la reclamación,  el día 23 de noviembre
de  2023,  se  verificó  el  estado  del  medidor   P1415MMRSA51834AA  y  se  verificó  la  lectura,  el
cual  registraba  una  lectura  acumulada  de  1085  m3,  no  se  pudo  revisar,  predio  solo,  portero
manifiesta que los habitantes del predio se encuentran de viaje.



Podemos observar  en  el  histórico  de  lecturas  que  la  Empresa  en  el  periodo  de  noviembre  de
2023 efectivamente ha facturado el  consumo registrado en el aparato de medida, con base en
lo  establecido  en  el  inciso  primero  del  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994   establece:   "La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que el consumo
sea el  elemento principal  del  precio  que  se cobre al  suscriptor  o  usuario."     El  medidor  en  el
periodo de noviembre de 2023 avanzó de 1052 a 1085 m3 arrojando una diferencia de 33 m3,
de los cuales se facturaron 6 m3 quedando pendiente por facturar 27 m3.

En este orden de ideas, habida cuenta que las pruebas arrimadas al proceso enmarcan dentro
de lo establecido en los artículos 174, 175, 176 y 177 del Código de Procedimiento Civil, en lo
atinente a la oportunidad en la práctica, a la idoneidad y alcance de las mismas, entendiéndose
que las revisiones técnicas practicadas por el  Departamento de Servicio al Cliente, en las que
se  consignan  hechos  verificados,   constituyen  por  si  solas   un  medio  de  prueba  orientados  a
esclarecer  las  dudas  generadas  y  por  ende  al  convencimiento  del  funcionario  encargado  de
adoptar la decisión final.

En este orden de ideas observa esta dependencia que, la prestadora obró conforme al artículo 9
 numeral  9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional a la diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de 
dicho consumo,  no estando  la  prestadora en obligación de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar  
dado que  es  el  consumo demandado por  el  predio,  así  el  usuario  manifieste  que  el  predio  se
encuentra desocupado, el medidor registró consumo y es responsabilidad del usuario mantener
la llave de paso cerrada si el predio se encuentra sin ocupación.

En nuestro sistema procesal colombiano, no existe tarifa legal probatoria, la jurisprudencia de la
Corte Constitucional  ha abordado el tema al  señalar  que impera la libertad probatoria,   lo que
debe  entenderse  como  la  autorización  para  demostrar  los  hechos  con  cualquier  medio  de
prueba,  es decir, no existe tarifa legal para probar los perjuicios, ninguna ley lo exige, lo que se
traduce en que hay  libre valoración de la prueba, y  que estas debe ser examinada en conjunto,
de  acuerdo  con  las  reglas  de  la  sana  crítica;  así  las  cosas,  la  apreciación  de  las  diversas
pruebas allegadas en desarrollo de todo proceso  deben ser valoradas de manera autónoma por
el  juez de  conocimiento,  partiendo  de  una  apreciación  lógica  y  razonada,  lo  que  lo  conlleva  a
que  pueda  formar  su  opinión  recurriendo  a  diversos  elementos  de  juicio  demostrados  con
cualquier medio que tenga esa capacidad, quedando por fuera la hipótesis de que determinado
hecho solo se puede establecer a través de un especial medio de convicción; razón por la cual ,
y en virtud de lo consagrado en el artículo 175 del  Código General  del  Proceso que establece
diferentes medios de pruebas lícitos y legales como son la declaración de parte,  el  juramento,
los indicios, el testimonio de tercero, el dictamen pericial, los documentos y lo hechos notorios,
entre otros, por lo tanto, la prueba legalmente recogida y aportada, la constituye las visitas que
efectúa  el  personal  de  la  Empresa  a  la  dirección  objeto  de  reclamación.   Lo  anterior,
teniendo en cuenta que en virtud del artículo 29 Constitucional inciso 5° solo “es nula, de
pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso.” 

Así las cosas,  en razón a que la Empresa prestadora agotó  en debida forma el  procedimiento
para determinar  la  causa del  alto  consumo de acuerdo a  los  mandatos  de  la  circular  referida,
habida cuenta que quedó demostrado que la deviación superó el 65% al promedio histórico de
consumo,  que  el  medidor  está  funcionando  sin  ninguna  anomalía,  indicando  que  el  consumo
registrado  es  correcto,   y  que  no  existe  malas  tomas  de  lectura,  éste  Departamento  NO
ACCEDE  a lo solicitado por el usuario y no realizará modificación alguna respecto al consumo
facturado  por  concepto  de  consumo  promedio  en  el   período  de   NOVIEMBRE  DE  2023,
confirmando así la decisión inicial, Quedando así resuelto el recurso de reposición y se concede



el  recurso  Subsidiario  de  Apelación,   salvo  que  el  recurrente  desista  expresamente  de  él.  
(Queda pendiente por facturar 27 m3) 

"Por último y no menos importante, se le recomienda al usuario hacer revisión periódica
de las instalaciones hidráulicas del  predio ya que los  consumos generados por  fugas y
daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos
consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio."

Lo anterior con fundamento legal en:

El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La medición del consumo, y el precio en el  contrato.  La Empresa y el  suscriptor  o usuario
tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a  determinar  el  consumo de  un  período  con base en los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las
fugas.  A partir  de su detección el  usuario  tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante  este  tiempo la  empresa  cobrará  el  consumo promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las
empresas  investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.  Mientras
se  establece  la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de
suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar
la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores que se cobraron se abonarán
o cargarán al suscriptor según sea el caso.

Circular 006 de 2007 de la SSPD: Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá
que revisar el equipo de medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capítulo de
retiro  y  cambio  de  medidores,  teniendo  en  cuenta  las  garantías  del  debido  proceso
mencionadas en esta Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar la existencia o no de las
irregularidades  en  la  medición  del  consumo,  razón  por  la  cual  es  importante  que  en  el
acta  se  deje  constancia  del  estado  del  medidor  y  su  funcionamiento,  características
generales  de  la  conexión,  nomenclatura  del  inmueble,  clase  de  uso  o  destinación  del
predio, número de habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es  importante  además,  que  en  el  acta  de  visita  se  dejen  consignados  todos  los
comentarios  y  observaciones  que  a  bien  considere  pertinente  manifestar  el  usuario,  y
todos los datos que se dejen consignados deben ser claros y legibles, sin enmendaduras



o tachaduras que afecten la integridad del documento. 

Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo de 2007, el
prestador incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar el consumo a pesar
de haberse identificado una desviación significativa y no haber efectuado la  investigación
previa, lo cual dará lugar a que pierda lo cobrado por encima del promedio del usuario.”

Así mismo, el Contrato de Condiciones Uniformes Numeral 2, Clausula Vigésima Segunda Titulo
VII:

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA. FACTURACION

"De la  determinación  del  consumo:  Cuando  exista  medidor  de  agua,  el  consumo  se
determinara  por  la  diferencia  entre  la  lectura  cuando  el  medidor  esté  funcionando
correctamente.  El  consumo  así  determinado  será  la  base  parcial  de  liquidación  de  la
cuenta deberán fluctuar entre 28 y 32 días. Articulo 146 Ley 142 de 1994."

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar  NO PROCEDENTE  el  Recurso presentado por  FERNANDO SANCHEZ
GOMEZ  y NO ACCEDE A  LAS  PRETENSIONES DEL  RECURRENTE  Y  CONFIRMA  en  todas
sus  partes  la  Resolución  No.  260624-52  de  30  DE  NOVIEMBRE  DE  2023,  por  lo  expuesto  en  los
considerandos de esta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Trasladar  el  expediente al  funcionario competente para el  cobro de las  facturas
dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO  TERCERO:  Se  concede  el  Recurso  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de  Occidente,  con  sede  en  Medellín.   Para  el  efecto  se  dará
traslado  nuevamente  del  respectivo  expediente,   conforme  lo  establece  el  Artículo  20  de  la  Ley  689  de
2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 19 DE DICIEMBRE DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA



EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260921-52 de 19 DE DICIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CESAR VICENTE GOMEZ RIVEROS y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260921-52

Fecha Resolución 19 DE DICIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE ENERO DE 2024

Fecha de Desfijación 4 DE ENERO DE 2024

Nombre del Peticionario CESAR VICENTE GOMEZ RIVEROS

Matrícula No 1615624

Dirección para Notificación
CL 23 BIS  # 11 B- 06CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4196090
Resolución No. 260921-52 

DE: 19 DE DICIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260921 de 18 DE DICIEMBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  18  DE  DICIEMBRE  DE  2023  el  señor  CESAR  VICENTE  GOMEZ  RIVEROS
identificado  con  C.C.  No.  10113756,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO
No.  260921  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
1615624  Ciclo:  1  ubicada  en  la  dirección:  CL  23  BIS   #  11  B-  06  en  el  periodo  facturados
2023-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 19 DE DICIEMBRE
DE  2023  en  la  que  participó  el  señor  Cesar  Gómez  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY
HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:
Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado el Medidor N° P1515MMRSA78321AA  el cual registra una lectura acumulada de 158
m3. “Se revisó instalaciones y no existen fugas”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1615624, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

  Diciembre 157 m3 151 m3 6 m3 6 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos que la  empresa en  el  periodo de DICIEMBRE DE 2023,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a la utilización del servicio, el medidor presentó una diferencia de 6 m3, avanzó de (151
m3  a  157  m3)  y  en  la  visita  técnica  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  reporte  de  la
lectura.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,



este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en el periodo de DICIEMBRE DE 2023 ES CORRECTO y no será objeto de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CESAR  VICENTE
GOMEZ  RIVEROS  identificado  con  C.C.  No.  10113756  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) CESAR VICENTE GOMEZ RIVEROS enviando citación a Dirección de Notificación:, CL
23 BIS  # 11 B- 06 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago



total  o  parcial,  ordenar  a:  CESAR  VICENTE  GOMEZ  RIVEROS  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1615624 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 19 DE DICIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260916-52 de 19 DE DICIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MANUEL ANTONIO RAMIREZ OSORIO y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260916-52

Fecha Resolución 19 DE DICIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE ENERO DE 2024

Fecha de Desfijación 4 DE ENERO DE 2024

Nombre del Peticionario MANUEL ANTONIO RAMIREZ OSORIO

Matrícula No 696047

Dirección para Notificación
CL 17 # 5- 61 APTO 1102CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4196073
Resolución No. 260916-52 

DE: 19 DE DICIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260916 de 18 DE DICIEMBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  18  DE  DICIEMBRE DE 2023  el  señor  MANUEL ANTONIO  RAMIREZ  OSORIO
identificado  con  C.C.  No.  10061537,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
260916  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 696047 Ciclo: 2 ubicada en la dirección: CL 17
# 5- 61 APTO 1102 en el periodo facturado 2023-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 19 DE DICIEMBRE
DE  2023  en  la  que  participó  el  señor  Manuel  Ramírez  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY
HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de la Empresa, se determinó que cuenta
con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor  N°  P1615MMRSA84555AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  840  m3.   Se
reviso  instalaciones  y  no  existen  fugas.   Situación  que  no  da  claridad  sobre  otra  posible
causal  que  pueden  estar  generando  el  consumo  reclamado,  diferente  a  la  utilización  del
servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico
de lecturas del  sistema de  información comercial  y  observamos que  la  empresa en el  periodo
de  Diciembre  de 2023  ha  facturado  los  consumos con  base  en lo  registrado  en el  equipo  de
medida, la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio, el medidor presentó una
diferencia de 10 m3,  en el periodo de Diciembre avanzó de 827 m3 a 837 m3, prueba fehaciente
de la diferencia de lectura registrada, se desvirtuó inconsistencia en el equipo de medida y en el
reporte del lector.  Se adjunta registro fotográfico de la lectura evidenciada en la visita técnica,
así:



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en el periodo de DICIEMBRE de  2023, ES CORRECTO y NO será reliquidado, ni modificado,
porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir



el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. 
 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  MANUEL  ANTONIO
RAMIREZ  OSORIO  identificado  con  C.C.  No.  10061537  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor  MANUEL  ANTONIO  RAMIREZ  OSORIO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,
CL 17 # 5- 61 APTO 1102 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: MANUEL ANTONIO RAMIREZ OSORIO la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 696047 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 19 DE DICIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260928-52 de 19 DE DICIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CESAR JIMENEZ y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 260928-52

Fecha Resolución 19 DE DICIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE ENERO DE 2024

Fecha de Desfijación 4 DE ENERO DE 2024

Nombre del Peticionario CESAR JIMENEZ

Matrícula No 206201

Dirección para Notificación CL 26 # 6- 15 CLUB SOCIAL Y SHOW  FLORES FRESCASLAGO
URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4196116
Resolución No. 260928-52 

DE: 19 DE DICIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260928 de 18 DE DICIEMBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 18 DE DICIEMBRE DE 2023 el señor CESAR JIMENEZ identificado con C.C. No.
10136714,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  260928  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  206201  Ciclo:  2  ubicada  en  la  dirección:  CL  26  #  6-  15  CLUB
SOCIAL Y SHOW  FLORES FRESCAS en el periodo facturado 2023-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 19 DE DICIEMBRE
DE  2023  en  la  que  participó  la  señora  Belkis  Diaz  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY
HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de la Empresa, se determinó que cuenta
con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor  N°  P1415MMRSA52483AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  5959  m3.  
Usuaria manifiesta que no hay necesidad de revisar,  dentro del  predio.   Situación que no
da  claridad  sobre  otra  posible  causal  que  pueden  estar  generando  el  consumo  reclamado,
diferente a la utilización del servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico
de lecturas del  sistema de  información comercial  y  observamos que  la  empresa en el  periodo
de  Diciembre  de 2023  ha  facturado  los  consumos con  base  en lo  registrado  en el  equipo  de
medida,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  alta  utilización  del  servicio,  ,  el  medidor
presentó una diferencia de 78 m3,  en el periodo de Diciembre avanzó de 5860 m3 a  5938 m3,
prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada, se desvirtuó inconsistencia en el equipo
de medida y en el reporte del lector.  Se adjunta registro fotográfico de la lectura evidenciada en
el periodo reclamado, así:



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en el periodo de DICIEMBRE de  2023, ES CORRECTO y NO será reliquidado, ni modificado,
porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CESAR  JIMENEZ
identificado con C.C. No. 10136714 por  concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO 
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor  CESAR  JIMENEZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  26  #  6-  15  CLUB
SOCIAL Y SHOW  FLORES FRESCAS haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  CESAR  JIMENEZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
206201 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 19 DE DICIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260924-52 de 19 DE DICIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARBY ALEJANDRA SANCHEZ ECHEVERRY y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260924-52

Fecha Resolución 19 DE DICIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE ENERO DE 2024

Fecha de Desfijación 4 DE ENERO DE 2024

Nombre del Peticionario MARBY ALEJANDRA SANCHEZ ECHEVERRY

Matrícula No 256818

Dirección para Notificación
CR 10 # 26- 35LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4196118
Resolución No. 260924-52 

DE: 19 DE DICIEMBRE DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260924 de 18 DE DICIEMBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  18  DE  DICIEMBRE  DE  2023  la  señora  MARBY  ALEJANDRA  SANCHEZ
ECHEVERRY  identificado  con  N.I.T.  No.  1088352830,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO No. 260924 consistente en:  INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la  factura
con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 256818 Ciclo: 1 ubicada en: CR
10 # 26- 35 en el periodo facturado 2023-12

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 19 DE DICIEMBRE
DE 2023 en la que participó FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de
la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  no  tiene  instalado  el  Medidor.   Se  llama  al
teléfono de la usuaria, la cual no contesta, se visita predio y se averigua con residentes
que  habitan,  frente  al  predio  reclamante,  los  cuales  manifiestan  que  efectivamente,  el
predio se encuentra desocupado, se observa en terreno que el servicio de acueducto se
encuentra directo.   Situación que evidencia una inconsistencia en el  registro de la lectura del
periodo reclamado.

Con relación al consumo facturado, para el Periodo de DICIEMBRE de 2023  se registró 2 m3,
que  como  consecuencia  de  lo  manifestado  en  el  sistema  por  parte  del  grupo  de  facturación,
MEDIDOR  EN  CALIBRACIÒN,  se  procedió  a  generar  facturación  por  concepto  de  promedio,
tomando como base para ese cobro el  promedio predios en circunstancias similares,  según lo
faculta el ordenamiento jurídico respecto a la prestación de servicios públicos domiciliarios. 

“…Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora bien, al hacer un análisis de la información dada por nuestro sistema de información,   se



evidencia un error en el registro para facturar el Periodo de Diciembre de 2023 ya que se debió
facturar  por  el  promedio  por  Aforo  del  predio   de  matrícula  Nro  256818  es  cual  es  de  0  m3

estando el equipo de medida en calibración y el predio sin ocupación, se establece entonces que
 se requiere un ajuste en la facturación y por eso es procedente reliquidar el consumo facturado
al predio en el periodo reclamado.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.  256818  por  la
Empresa,  respecto al  período de DICIEMBRE de  2023  por  2 m3  NO ES CORRECTO,  por  lo
cual,  se  procederá  por  parte  de  este  Departamento  a  reliquidar  de  la  siguiente  manera:
Diciembre de 2023 de 2 m3 a 0 m3, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994. 
 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -8869 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-12 414 0 0 -4 -2 -3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-12 414 0 2 0 4057 -4057

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-12 414 0 2 0 4809 -4809

Se  le  recomienda   al  usuario  cerrar  llaves  de  paso  y  hacer  revisión  periódica  de  las
instalaciones hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños 
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos
consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”



Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARBY  ALEJANDRA
SANCHEZ  ECHEVERRY  identificado  con  N.I.T.  No.  1088352830  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la  señora  MARBY  ALEJANDRA  SANCHEZ  ECHEVERRY  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CR 10 # 26- 35 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: MARBY ALEJANDRA SANCHEZ ECHEVERRY la cancelación de las
sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado
a la Matrícula No. 256818 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 19 DE DICIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260937-52 de 19 DE DICIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ANDREA MOLINA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 260937-52

Fecha Resolución 19 DE DICIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE ENERO DE 2024

Fecha de Desfijación 4 DE ENERO DE 2024

Nombre del Peticionario ANDREA MOLINA

Matrícula No 280230

Dirección para Notificación
MZ 32 CS 9JOSE ANTONIO GALAN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4196313
Resolución No. 260937-52 

DE: 19 DE DICIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260937 de 18 DE DICIEMBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 18 DE DICIEMBRE DE 2023 la señora ANDREA MOLINA identificado con C.C.
No.  42152904,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  260937  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  280230  Ciclo:  3  ubicada  en  la
dirección: MZ 32 CS 9 en el periodo facturados 2023-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 19 DE DICIEMBRE
DE  2023  en  la  que  participó  la  señora   Rosa  E  Monsalve  como  usuario  del  servicio  y  JHON
ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  P1415MMRSA45094AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1057  m3.  “Se
visita  predio  y  se  encuentra  medidor  registrando  normal,  en  la  casa  las  instalaciones  están
buenas, sin anomalías“.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 280230, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

  Diciembre 1055 m3 1044 m3 11 m3 11 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos que la  empresa en  el  periodo de DICIEMBRE DE 2023,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a  la  utilización  del  servicio,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  11  m3,  avanzó  de
(1044 m3 a 1055 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de
la lectura.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en el periodo de, DICIEMBRE DE 2023 ES CORRECTO y no será objeto de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ANDREA  MOLINA
identificado con C.C. No. 42152904 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  ANDREA  MOLINA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  32  CS  9
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago



total  o  parcial,  ordenar  a:  ANDREA  MOLINA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
280230 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 19 DE DICIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260922-52 de 20 DE DICIEMBRE DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JOSE  GILBERTO  GALVI8S  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260922-52

Fecha Resolución 20 DE DICIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE ENERO DE 2024

Fecha de Desfijación 4 DE ENERO DE 2024

Nombre del Peticionario JOSE GILBERTO GALVI8S

Matrícula No 40766

Dirección para Notificación
CR 8 # 4- 34VILLAVICENCIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 260922-52 

DE: 20 DE DICIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260922 de 18 DE DICIEMBRE DE
2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  18  DE  DICIEMBRE  DE  2023  el  señor  JOSE  GILBERTO  GALVI8S
identificado  con  C.C.  No.  7508726,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó
RECLAMO  No.  260922  consistente  en:  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN.  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  40766  Ciclo:  1  ubicada  en  la  dirección:  CR  8  #  4-  34  en  el   periodo
facturado 2023-12.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   Radicación, análisis y  calificación.

Una vez verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que para el período
de NOVIEMBRE 2023 el predio presentaba edad 2 de facturación (factura sin cancelar
que genera corte  del  servicio en predios con  uso Residencial.)  por  valor  de $130.000 
mediante la factura No. 52027029, con fecha límite de pago el  21 de NOVIEMBRE de
2023.

Por lo anterior, el día 27 de NOVIEMBRE de 2023 a las 08 :56 Am, al no encontrarse
ingresado en el sistema el pago dentro de la fecha límite establecida,  se generó orden
de  corte,  para  lo  cual  se  desplazó  el  personal  operativo  al  predio  con  la  finalidad  de
suspender  el  servicio  el  día  a  27  de  NOVIEMBRE  de  2023  a  las  11:27  A.m,
procedimiento  que  no  se  hizo  efectivo  ya  que  el  usuario  presento  oposición  al  corte
según refiere el sistema de información comercial y de conformidad con lo artículo 140
de  la  ley  142  de  1994.  según  refiere  el  sistema  de  información  comercial  y  de
conformidad con lo artículo 140 de la ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el
sistema de información comercial, encontrando que el usuario realizo el pago después
de la fecha limite otorgada, es decir, el día 30 de NOVIEMBRE del 2023 mediante LA
SUCURSAL  APOSTAR,  a  las  09:35  A.m.  es  decir,  con  POSTERIORIDAD  a  la
creación de la orden de corte y de la ejecución del procedimiento de suspensión,
según refiere el sistema de información comercial.

Por lo anterior este Departamento encuentra NO PROCEDENTE el reclamo presentado
por  JOSE  GILBERTO  GALVIS  por  lo  tanto,  los  valores  facturados  por  concepto  de



reconexión  del  servicio  en  la  facturación  del  período  de  diciembre  de  2023,  NO serán
objeto de reliquidación.



FUNDAMENTOS LEGALES

·Artículos 96, 140 y  142 de la Ley 142 de 1994
 
ARTÍCULO  96.  OTROS  COBROS  TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos
domiciliarios  podrán  cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y  reinstalación,  para  la
recuperación de los costos en que incurran.



ARTÍCULO  140.  SUSPENSIÓN  POR  INCUMPLIMIENTO.  <Artículo  modificado  por  el  artículo
19 de la Ley 689 de 2001. El incumplimiento del contrato por parte del  suscriptor  o usuario da
lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las  condiciones  uniformes  del
contrato de servicios y en todo caso en los siguientes:

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo caso de
dos  (2)  períodos  de  facturación  en  el  evento  en  que  ésta  sea  bimestral  y  de  tres  (3)
períodos cuando sea mensual y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas

ARTÍCULO  142.  REESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO.  Para  restablecer  el  servicio,  si  la
suspensión  o  el  corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  éste  debe  eliminar  su  causa,
pagar todos los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y satisfacer
las demás sanciones previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

 

Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE
GILBERTO  GALVI8S  identificado  con  C.C.  No.  7508726  por  concepto  de  COBROS
POR CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor  JOSE  GILBERTO  GALVI8S  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CR 8 # 4- 34 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: JOSE GILBERTO GALVI8S la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 40766 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 20 DE DICIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260914-52 de 21 DE DICIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUIS EDUARDO TOVAR CASTRILLON y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260914-52

Fecha Resolución 21 DE DICIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE ENERO DE 2024

Fecha de Desfijación 4 DE ENERO DE 2024

Nombre del Peticionario LUIS EDUARDO TOVAR CASTRILLON

Matrícula No 19630414

Dirección para Notificación
CR 7 # 16 - 43 LC 3CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4196093
Resolución No. 260914-52 

DE: 21 DE DICIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260914 de 18 DE DICIEMBRE DE
2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  18  DE  DICIEMBRE  DE  2023  el  señor  LUIS  EDUARDO  TOVAR
CASTRILLON  identificado  con  C.C.  No.  10068095,  obrando  en  calidad  de  Otros
presentó  RECLAMO  No.  260914  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  FACTURADO de la factura con matrícula para el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 19630414 Ciclo: 2 ubicada en la dirección: CR 7 # 16 - 43 LC 3 en el
periodo facturado 2023-12.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación.

Se  le  solicita  y  recuerda  que  para  que  sus  actuaciones  tengan  plena  validez  en
futuras  reclamaciones,  debe  presentar  la  debida  legitimación  actualizada  y  la
fotocopia  de  la  cédula,  y  anexo  a  ello,  usted  como  solicitante  debe  adjuntar  el
correspondiente  certificado  de  Representación  legal,  documentos  sin  el  cual  no
se le atenderán las reclamaciones o recursos presentados por usted.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al
predio con matrícula No. 19630414, se ha facturado de la siguiente manera:

Período
Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consumo
Facturado

Observación

diciembre 62 m3 41 m3 21 m3 21 m3
Consumo por diferencia de

lectura. (Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto
tiene instalado el Medidor No. A21FA728047 el cual presenta una lectura acumulada de
67 m3.

En  la  visita  técnica  N°  4196093,  realizada  por  el  técnico  FREDDY  HUMBERTO
BARRAGAN el día 19 de DICIEMBRE de 2023 arrojaron las siguientes observaciones:



“Existe bomba de sanitario mala, se recomendó el arreglo.”

Es de tener  en  cuenta  las  observaciones  “Existe  bomba de  sanitario  mala”,  la  fuga
presentada  en el  predio  está  afectando  el  consumo normal,  Se  le  recuerda al  usuario
que  las  fugas  visibles  y  el  mantenimiento  de  las  instalaciones  son  responsabilidad  de
los usuarios y la empresa no responde por dichas fugas.

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  el  periodo  de
DICIEMBRE DE 2023, los consumos registrados en el aparato de medida, con base en
lo establecido en el inciso primero del artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  
“La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a
que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles;  y a
que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.

En este orden de ideas observa esta dependencia que, la prestadora obró conforme al
artículo 9, numeral 9.1 y articulo 146 de la ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo
facturado  es  proporcional  a  la  diferencia  de  lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo
este  el  único  testigo  de  dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en  la  obligación  de
reajustar lo facturado, o modificar dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos táctico- jurídicos se tiene en el caso a estudio, para el periodo
de  diciembre  de  2023,  se  sumaron  los  consumos  propios  del  mes  arrojados  por  la
diferencia de lecturas en el medidor para el periodo facturado, no arrojando desviación
significativa  en  el  consumo,  por  lo  que  no  ameritó  el  procedimiento  estipulados  para
estos fines en la ley 142 de  1994, así como la regulación en la materia, encontrando los
consumos imputables a lo demandado por el inmueble.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial de la Empresa se concluye que los consumos facturados a la matrícula No.
19630414  la  Empresa,  respecto  a  los  períodos  de  DICIEMBRE  DE  2023,  SON
CORRECTOS, ya que la empresa facturó por diferencia de lectura, por lo cual no serán
objeto de reliquidación, alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha
actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las
instalaciones hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y
daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir



razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUIS
EDUARDO TOVAR CASTRILLON identificado con C.C. No. 10068095 por concepto de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor  LUIS  EDUARDO  TOVAR  CASTRILLON  enviando  citación  a
Dirección de Notificación:, CR 7 # 16 - 43 LC 3 haciéndole entrega de una copia de la
misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total  o  parcial,  ordenar a:  LUIS EDUARDO TOVAR CASTRILLON la  cancelación
de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto
y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19630414  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y



ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE DICIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260957-52 de 20 DE DICIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) EDWIN MONTOYA QUINTERO  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260957-52

Fecha Resolución 20 DE DICIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE ENERO DE 2024

Fecha de Desfijación 4 DE ENERO DE 2024

Nombre del Peticionario EDWIN MONTOYA QUINTERO

Matrícula No 1433218

Dirección para Notificación
CL 21 # 20- 24PROVIDENCIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4196822
Resolución No. 260957-52 

DE: 20 DE DICIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260957 de 19 DE DICIEMBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 19 DE DICIEMBRE DE 2023 el señor EDWIN MONTOYA QUINTERO identificado
con  C.C.  No.  1088340029,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  260957
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1433218 Ciclo: 4 ubicada en la dirección: CL 21 # 20-
24 en el periodo facturado 2023-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 20 DE DICIEMBRE
DE  2023  en  la  que  participó  el  señor  EDWIN  MONTOYA  como  usuario  del  servicio  y  JHON
ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  C16LA179298AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  153  m3.   Se  visita
predio y se encuentra medidor registrándo normal, se revisan las instalaciones del local
están  buenas,  sin  anomalías.   Situación  que  no  da  claridad  sobre  otra  posible  causal  que
pueden estar generando el consumo reclamado, diferente a la utilización del servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico
de lecturas del  sistema de  información comercial  y  observamos que  la  empresa en el  periodo
de  Diciembre  de 2023  ha  facturado  los  consumos con  base  en lo  registrado  en el  equipo  de
medida, la variación en el consumo se debe a la alta utilización del servicio, el medidor presentó
una  diferencia  de  8  m3,   en  el  periodo  de  Diciembre  avanzó  de  145  m3  a  153  m3,  prueba
fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura  registrada,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  equipo  de
medida y en el reporte del lector.  Se adjunta registro fotográfico de la lectura evidenciada en la
visita técnica, así:



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en el periodo de DICIEMBRE de  2023, ES CORRECTO y NO será reliquidado, ni modificado,
porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes



que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  EDWIN  MONTOYA
QUINTERO identificado con C.C. No. 1088340029 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor  EDWIN MONTOYA QUINTERO enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  21  #
20- 24 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  EDWIN  MONTOYA  QUINTERO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1433218 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 20 DE DICIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260959-52 de 21 DE DICIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ZORAIDA VELASQUEZ y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260959-52

Fecha Resolución 21 DE DICIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE ENERO DE 2024

Fecha de Desfijación 4 DE ENERO DE 2024

Nombre del Peticionario ZORAIDA VELASQUEZ

Matrícula No 567701

Dirección para Notificación
CL 20 C # 28 B- 80GAVIOTAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4196888
Resolución No. 260959-52 

DE: 21 DE DICIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260959 de 19 DE DICIEMBRE DE
2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  19  DE  DICIEMBRE  DE  2023  la  señora  ZORAIDA  VELASQUEZ
identificado con C.C. No. 42026572, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO
No. 260959 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  FACTURADO de
la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 567701 Ciclo: 4
ubicada en la dirección: CL 20 C # 28 B- 80 en el  periodo facturado 2023-12.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   Radicación, visita de terreno, análisis y calificación.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al
predio con matrícula No. 567701, se ha facturado de la siguiente manera:

Período
Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consumo
Facturado

Observación

diciembre 591 m3 568 m3 23 m3  23 m3
Consumo por diferencia de

lectura. (Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto
tiene  instalado  el  Medidor  No.  P1915MMRAL115411AA  el  cual  presenta  una  lectura
acumulada de 600 m3.

En la visita técnica N° 4196888, realizada por el técnico JHON ALEXANDER VALLEJO
el  día  20  de  DICIEMBRE  de  2023  arrojaron  las  siguientes  observaciones:  “Se  visita
predio y se encuentra medidor registrando normal, al revisar se detecta fuga por
rebose en el  tanque sanitario.

Es  de  tener  en  cuenta  las  observaciones  “existe  fuga  por  rebose  en  el   tanque
sanitario”,  la  fuga  presentada  en  el  predio  está  afectando  el  consumo  normal,  Se  le
recuerda al  usuario que las fugas visibles y el  mantenimiento  de las  instalaciones son
responsabilidad de los usuarios y la empresa no responde por dichas fugas.



Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  el  periodo  de
DICIEMBRE DE 2023, los consumos registrados en el aparato de medida, con base en
lo establecido en el inciso primero del artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  
“La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a
que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles;  y a
que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.

En este orden de ideas observa esta dependencia que, la prestadora obró conforme al
artículo 9, numeral 9.1 y articulo 146 de la ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo
facturado  es  proporcional  a  la  diferencia  de  lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo
este  el  único  testigo  de  dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en  la  obligación  de
reajustar lo facturado, o modificar dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos táctico- jurídicos se tiene en el caso a estudio, para el periodo
de  diciembre  de  2023,  se  sumaron  los  consumos  propios  del  mes  arrojados  por  la
diferencia de lecturas en el medidor para el periodo facturado, no arrojando desviación
significativa  en  el  consumo,  por  lo  que  no  ameritó  el  procedimiento  estipulados  para
estos fines en la ley 142 de  1994, así como la regulación en la materia, encontrando los
consumos imputables a lo demandado por el inmueble.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial de la Empresa se concluye que los consumos facturados a la matrícula No.
567701  la  Empresa,  respecto  a  los  períodos  de  DICIEMBRE  DE  2023,  SON
CORRECTOS, ya que la empresa facturó por diferencia de lectura, por lo cual no serán
objeto de reliquidación, alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha
actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las
instalaciones hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y
daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el



interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ZORAIDA
VELASQUEZ identificado  con  C.C.  No.  42026572 por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO  FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  a  la  señora  ZORAIDA  VELASQUEZ  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CL 20 C # 28 B- 80 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  ZORAIDA  VELASQUEZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  567701  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web



de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE DICIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260953-52 de 20 DE DICIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JUAN MANUEL VARGAS LOAIZA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260953-52

Fecha Resolución 20 DE DICIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE ENERO DE 2024

Fecha de Desfijación 4 DE ENERO DE 2024

Nombre del Peticionario JUAN MANUEL VARGAS LOAIZA

Matrícula No 316406

Dirección para Notificación
CR 4 # 37- 79CAÑARTE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4196777
Resolución No. 260953-52 

DE: 20 DE DICIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260953 de 19 DE DICIEMBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  19  DE  DICIEMBRE  DE  2023  el  señor  JUAN  MANUEL  VARGAS  LOAIZA
identificado  con  C.C.  No.  10074927,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
260953  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
316406  Ciclo:  3  ubicada  en  la  dirección:  CR  4  #  37-  79  en  los  periodos  facturados
2023-12,2023-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 20 DE DICIEMBRE
DE  2023  en  la  que  participó  el  señor  JUAN  MANUEL  VARGAS  como  usuario  del  servicio  y
JHON ALEXANDER VALLEJO como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con
la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N° P1515MMRSA79585AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada de  1312  m3.   “Se
visita  predio  y  se  encuentra  medidor  registrando  normal,  en  la  casa  las  instalaciones  están
buenas, sin anomalías”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 316406, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Diciembre 1307 m3 1287 m3 20 m3 20 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Noviembre  1287 m3 1267 m3 20 m3 20 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  noviembre  y  diciembre  de  2023  ha
facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el
consumo se debe a la utilización del servicio,

· para el periodo de noviembre de 2023, el equipo de medida avanzó (1627 m3 a
1287 m3), arrojando una diferencia de lectura de 35 m3.

· para el periodo de diciembre de 2023, el equipo de medida avanzó (1287 m3 a
1307 m3),  arrojando una diferencia de lectura de 11 m3, en la visita técnica se
desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.



Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en el periodo de noviembre y diciembre de 2023, ES CORRECTO y no será
modificado,  porque la  Empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato
de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JUAN  MANUEL
VARGAS LOAIZA identificado con C.C. No. 10074927 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos



de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) JUAN MANUEL VARGAS LOAIZA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 4
# 37- 79 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  JUAN  MANUEL  VARGAS  LOAIZA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 316406 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 20 DE DICIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260965-52 de 21 DE DICIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE LEONARDO RUBIO MEJIA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260965-52

Fecha Resolución 21 DE DICIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE ENERO DE 2024

Fecha de Desfijación 4 DE ENERO DE 2024

Nombre del Peticionario JOSE LEONARDO RUBIO MEJIA

Matrícula No 225979

Dirección para Notificación
CR 5 # 22- 54LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4197002
Resolución No. 260965-52 

DE: 21 DE DICIEMBRE DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260965 de 20 DE DICIEMBRE DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas
por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 20 DE DICIEMBRE DE 2023 el   señor  JOSE LEONARDO RUBIO MEJIA identificado con
C.C.  No.  1088271732,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  260965  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para
el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  225979  Ciclo:  2  ubicada  en:  CR  5  #  22-  54  en  el  periodo
facturado 2023-12

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 225979, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Diciembre 2985 m3 2927 m3 58 m3 58 m3
Cobro por diferencia de

lectura 
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo de  establecer  nuevas  causas
ajenas  al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita
practicada el día 21 de Diciembre de 2023, en la que se realizaron las siguientes observaciones
por parte del funcionario FERNANDO EMILIO TORRES MORENO “Se realiza revisión de las
instalaciones  hidráulicas  del  predio  no  hay  fugas  externas,  medidor  gira  con  llaves
cerradas. Se realiza revisión con el geófono y se detectó una fuga interna en el patio por
el lavadero. Equipo de medida P1515MMRSA76162AA lectura actual 2996 m3”.

Ahora bien, al hacer un análisis de lo encontrado en el Sistema Comercial y la visita realizada en
donde  se  evidencia  que  en  el  predio  se  presenta  una  fuga  interna  que  afecta  el  consumo
presentando desviación significativa, por lo tanto,  la Empresa considera pertinente reliquidar  el
consumo del periodo  Diciembre de 2023  generando cobro por consumo promedio de 29 m3,
por presentarse en el predio fuga interna, se le recomienda al usuario realizar las reparaciones
correspondientes en el menor tiempo posible.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.  225979  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  Diciembre  de  2023  serán  objeto  de
modificación, por lo cual, SE  ACCEDE A reliquidar  por parte de éste Departamento,  actuando
de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son



responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -204019 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-12 408 3 32 6085 64911 -58825

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-12 408 3 32 7213 76942 -69728

AJUSTE A LA
DECENA

2023-12 408 0 0 -3 0 -3

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-12 408 0 0 -3 -2 -1

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-12 408 3 32 4234 45165 -40931

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-12 408 3 32 3572 38103 -34530

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa
y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."



Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
 el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la Empresa de  Acueducto  y Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  LEONARDO  RUBIO  MEJIA
identificado  con  C.C.  No.  1088271732  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
JOSE LEONARDO RUBIO MEJIA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 5 # 22- 54 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha  realizado  pago  total  o
parcial, ordenar a: JOSE LEONARDO RUBIO MEJIA la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por  el  servicio de acueducto  y alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  225979 a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE DICIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260971-52 de 20 DE DICIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) BLEYDIS KEIDYS TORREGROSA BONET y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260971-52

Fecha Resolución 20 DE DICIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 3 DE ENERO DE 2024

Fecha de Desfijación 4 DE ENERO DE 2024

Nombre del Peticionario BLEYDIS KEIDYS TORREGROSA BONET

Matrícula No 42226

Dirección para Notificación
CR 8 # 8- 14VILLAVICENCIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 260971-52 

DE: 20 DE DICIEMBRE DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260971 de 20 DE DICIEMBRE DE
2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  20  DE  DICIEMBRE  DE  2023  el  (la)  señor(a)  BLEYDIS  KEIDYS
TORREGROSA  BONET  identificado  con  C.C.  No.  57296223,  obrando  en  calidad  de
Otros  presentó  RECLAMO  No.  260971  consistente  en:  COBROS  POR  CONEXIÓN,
RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  42226  Ciclo:  1  ubicada  en:  CR  8  #  8-  14  en  el  periodo
facturado de Noviembre de 2023

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los  siguientes  trámites:    (Radicación,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,  calificación
definitiva)

Una vez verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que para el período
de  Noviembre  2023  el  predio  presentaba  edad  3  de  facturación  (factura  sin  cancelar
que genera corte  del  servicio  en  predios  con  uso  Residencial.)  por  valor  de  $146.820,
mediante  la  factura  No.  55027158,  con  fecha  límite  de  pago  el  21  de  Noviembre  de
2023. 

Por  lo  anterior,  el  día  27  de  NOVIEMBRE  de  2023  a  las  9:21  am,  al  no  encontrarse
ingresado en el sistema el pago dentro de la fecha límite establecida,  se generó orden
de  corte,  para  lo  cual  se  desplazó  el  personal  operativo  al  predio  con  la  finalidad  de
suspender el servicio el día 27 de Noviembre de 2023 a las 10:41 am, procedimiento al
cual  el  usuario  manifestó  oposición  al  corte,  según  refiere  el  sistema  de  información
comercial y de conformidad con lo artículo 140 de la ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el
sistema de información comercial,  encontrando que el  usuario realizo el  pago después
de la fecha limite otorgada, es decir, el día 27 de Noviembre de 2023 en Sucursal EEP
REBECA, a  las 2:52  pm,  es decir,  con posterioridad a la  creación de la  orden de
corte  y  de  la  ejecución  del  procedimiento  de  suspensión,  siendo  entonces  NO
PROCEDENTE la reliquidación por el valor del procedimiento ejecutado.

Se accederá a reliquidar el cobro por $53.360 dado que se facturo doble en el periodo
de Diciembre de 2023 



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -106720 detallado
así:

Concepto Perío
do

Caus
al

Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebaja
do

RECONEXION
DEL SERVICIO

2023-
12

484 0 0 0 106720 -10672
0

FUNDAMENTOS LEGALES

 
·Artículos 96, 140 y  142 de la Ley 142 de 1994

 
ARTÍCULO  96.  OTROS  COBROS  TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos
domiciliarios podrán cobrar un cargo por concepto de reconexión y reinstalación, para la
recuperación de los costos en que incurran.

ARTÍCULO  140.  SUSPENSIÓN  POR  INCUMPLIMIENTO.  <Artículo  modificado  por  el
artículo 19 de la Ley 689 de 2001. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor
o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las
condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes:

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo
caso de dos (2) períodos de facturación en el evento en que ésta sea bimestral  y
de  tres  (3)  períodos  cuando  sea  mensual  y  el  fraude  a  las  conexiones,  acometidas,
medidores o líneas

ARTÍCULO  142.  REESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO.  Para  restablecer  el
servicio, si la suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste
debe eliminar su causa, pagar todos los gastos de reinstalación o reconexión en
los que la  empresa incurra,  y  satisfacer  las demás sanciones previstas,  todo  de
acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a



detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  PROCEDENTE PARCIALMENTE el  reclamo  presentado  por
BLEYDIS  KEIDYS  TORREGROSA  BONET  identificado  con  C.C.  No.  57296223  por
concepto  de  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  BLEYDIS  KEIDYS  TORREGROSA  BONET  enviando  citación  a
Dirección de Notificación:, CR 8 # 8- 14 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  BLEYDIS  KEIDYS  TORREGROSA  BONET  la
cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de
acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 42226 a partir de la fecha de Notificación
de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso



segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 20 DE DICIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260993-52 de 21 DE DICIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) MARIA DEL ROSARIO ARANGO ESPITIA y  que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260993-52

Fecha Resolución 21 DE DICIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE ENERO DE 2024

Fecha de Desfijación 4 DE ENERO DE 2024

Nombre del Peticionario MARIA DEL ROSARIO ARANGO ESPITIA

Matrícula No 520767

Dirección para Notificación
CL 20 B # 14- 45CENTENARIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 260993-52 

DE: 21 DE DICIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260993 de 21 DE DICIEMBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE DICIEMBRE DE 2023 la señora MARIA DEL ROSARIO ARANGO ESPITIA
identificado  con  C.C.  No.  42070075,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
260993  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
520767 Ciclo: 4 ubicada en la dirección: CL 20 B # 14- 45 en el periodo facturado 2023-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 520767, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Diciembre 1095 m3 1095 m3 0 m3 0 m3

Noviembre  1095 m3 1095 m3 0 m3 0 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  noviembre  y  diciembre  de  2023  ha
facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el
consumo se debe a la utilización del servicio,

· para el periodo de noviembre de 2023, el equipo de medida avanzó (1095 m3 a
1095 m3), arrojando una diferencia de lectura de 0 m3

· para el periodo de diciembre de 2023, el equipo de medida avanzó (1095 m3 a
1095  m3),  arrojando  una  diferencia  de  lectura  de  0  m3,  en  la  visita  técnica  se
desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se  le  informa  al  usuario  se  encuentra  en  edad  3  de  facturación  tiene  pendiente  por
cancelar saldos de la facturación de octubre de 2023 correspondiente a una reconexión
del  servicio y cargo fijo,  ya  que del  periodo  de octubre de 2023 solo  se le  reliquido el
consumo facturado, del periodo de noviembre y diciembre de 2023 se le facturo solo el
cargo fijo no se le facturo consumo ya que no arrojo diferencia de lectura, por ende, el
saldo pendiente por cancelar es correcto y no se accede a expedir factura solo por los
cargos fijos.



Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en el periodo de noviembre y diciembre de 2023, ES CORRECTO y no será
modificado,  porque la  Empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato
de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por MARIA DEL ROSARIO
ARANGO  ESPITIA  identificado  con  C.C.  No.  42070075  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los



considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  MARIA  DEL  ROSARIO  ARANGO  ESPITIA  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CL 20 B # 14- 45 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  MARIA  DEL  ROSARIO  ARANGO  ESPITIA  la  cancelación  de  las
sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado
a la Matrícula No. 520767 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE DICIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


